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GOB IE RNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS 

Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 
don Ricardo Cidad López-Francos, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Palencia.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Palencia don Ricardo Cida,. López-Francos, 
se dispone su inclusión en la lista de señores Procurado-

| res, en cumplimiento de lo establecido en el apartado e)
I del artículo segundo de la Ley de nueve de marzo de mil 
I novecientos cuarenta y seis, a reserva del juramento que  ̂
1 debe prestar, según io expresado en el articulo cuarto de' 

Ja Ley de creación de las Cortes.
Palacio de las Cortes, veintiocho de junio de mil no

vecientos cincuenta y dos.

El Presidente de las Cortes. 
ESTEBAN DE B ILB A O  Y E G U IA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ambrosio Martín 
Carrillo, Comandante de Caballería, re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 21 de abril 
de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
Con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ambrosio Martín Carrillo, Co
mandante de Caballería, retirado, contra 
acuejdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 21 de abril de 1950, que 
le desestimó rectificación de haber pa
sivo;
• Resultando que el recurrente, retirado 
extraordinatío por haberse acogido a los 
beneficios de los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931 y Orden de 4 de Julio 
de ese año, se incorporó al Glorioso Mo
vimiento Nacional el día 20 de marzo 
de 1936, prestando sus servicios hasta 
fin de marzo de 1941 y posteriormente, 
«n virtud de Orden de 31 de diciembre 
de 1942, los desempeñó en el Juzgado 
Militar de la plaza de VaUadolid des
de el 20 de enero de 1943 hasta Un ae 
diciembre de 1945, fecha en que se dis

puso por la Superioridad cesase en di
cho Juzgado;

Resultando que en 21 de noviembre 
de 1948 elevó el citado Comandante ins
tancia al Consejo Supremo de Justicia 
Militar, suplicando que le fuese modifi
cado su haber pasivo, aumentándolo en 
la parte correspondiente a un quinquenio 
y dos mensualidades por los servicios 
efectuados durante el Movimiento Na
cional;

Resultando que sobre tal petición re
cayó acuerdo del mencionado Consejo, 
notificado en 31 de marzo de 1949, me
jorando su haber pasivo en lo que co
rresponde a la agregación que se le hizo 
del tiempo servido desde el 20 de julio 
de 1936 al 30 de junio de 1940;

/• Resultando que er. 9 de agosto de 1949 
presentó nueva instancia solicitando se 
le aplicasen los beneficios de pensiones 
extraordinarias establecidas por la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, Según de
termina el Decreto de 11 de julio de 
aquel año 194$;

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, a la vista de aquella 
instancia, le señaló como pensión el 90 
por 100 del sueldo de Comandante vi
gente en 1943 y seis quinquenios, a dis
frutar desde el día 12 de Julio de 1949, 
fecha siguiente a la publicación del De
creto antes citado acumulándole la pen
sión vitalicia de la " Placa de la Real 
y Militar Orden de Sañ Hermenegildo;

I Resultando que contra tal acuerdo y

señalamiento interpuso el recurrente, en 
tiempo hábil, recurso de reposición, por 
entender que como «a partir del 18 de 
julio ae 1936 prestó servicios como mo
vilizado duránte la Campaña 1936-39, ce
sando de prestar tales servicios en 1941..., 
estimó que habiéndosele comunicado el 
abono de cuatro años como servicio ac
tivo, cree el recurrente que este abono 
sea a tedos los efectos, y como con este 
tiempo completa el necesario para per
feccionar un séptimo quinquenio..., so
licita^ la rectificación correspondiente y 
que se * haga a partir de 1 de enero 
de 1944», con arreglo a la Ley de 13 
de diciembre de 1943 y Decreto de 11 de 
julio de 1949;

Resultando que dicho recurso de re
posición. fué desestimado por el Conse
jo Supremo, de jfisticia Militar, basán
dose en que la «Orden comunicada de 
Ejército de 19 de mayo de 1944 esta
blece que la mejora de haber pasivo al 
personal retirado que tomó parte en la 
Campaña de Liberación consistirá en re
gular por el sueldo del empleo con r:ue 
fué retirado, pero en la cuantía consig
nada en los presupuestos para el año 1943, 
incrementado en los* quinquenios por 
años de servicios hasta la fecha de re
tiro» y «sin que haya lugar a variar la 
fecha de arranque de la pensión extra
ordinaria, ya que el Decreto de 11 de Julio 
de 1949 np señala d  ̂ modo concreto y 
terminante efectos retroactivos a los be
neficios que concede;
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Resultando que oportunamente recu
rrió el interesado, interponiendo el pre
sente recurso de agravios, repitiendo sus 
alegaciones y reiterando su pretensión;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943 el Decreto de 11 de julio de 1949, 
la Ley de 19 de diciembre de 1951 v de
más disposiciones citadas y sus concor
dantes;

Considerando que las cuestiones deba
tidas en el presente recurso de agravios 
consisten en determinar si los beneficios 
derivados del Decreto de 11 de Julio de 
1949 deben aplicarse con alcance'retroac
tivo referido al primero de enero de 1944 
y si los servicios prestados durante la 
Guerra de Liberación por este retirado 
movilizado pueden servir de base para 
completar un nuevo quinquenio a efec
tos pasivos;

Considerandp que la pretensión relati
va a la retroactividad de efectos del 
Decreto de 11 de julio de 1949, referida 
a la techa en que comenzó a regir la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, cuando 
se dedujo ante el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, fué acertadamente des
estimada por dicho Supremo Consejo, 
toda vez que, según reiteradas declara
ciones por esta Jurisdicción, no era da
ble otorgar efectos retroactivos a aquel 
Decreto, en tanto una disposición ex
presa no lo estableciera así, por lo cual, 
tanto corr arreglo a lo preceptuado en 
el artículo tercero del Código Civil como 
dado$ les términos de la expresión ver
bal «alcanzarán», referidos al futuro que 
el repetido Decreto de 11 de julio de 1949 
empleaba, los derechos por éste concedi
dos debían computarse a  partir del día 
12 de julio siguiente, en que fué publi
cado;

Considerando que, por ello, al haberse 
ajustado a derecho la resolución impug
nada, no constituye agravio para el re
clamante y fuerza a desestimar el re
curso interpuesto:

Considerando, ello no obstante, que pro
mulgada antes de decidirse el presente 
recurso la Ley de 19 de diciembre de 
1951, el párrafo tercero de su artícu- 
o tercero determina que la revisión de 
las clasificaciones de las pensiones de los 
retirados por el Decreto de 11 de julió 
? se Practicará dando efectos eco

nómicos a los beneficios de la Ley de 13 
a diciembre de 1943 desde 1 de enero 
ae 1944. con lo que ha sido declarada 
presam ente la retroactividad desde tal 
fecha del Decreto tan repetidamente ci
tado de 11 de julio de 1949;
. Considerando que, a su vez, el párra
fo tercero del proDio artículo tercero de 
Ja Ley de 19 de diciembre de 1951 esta
blece la revisión de las clasificaciones 
efectuadas por actos administrativos dic
tados por los órganos jurisdiccionales 
competentes con anterioridad a su vigen
cia, por lo cual, hallándose pendiente la 
reclamación formulada de definitiva reso- 
!?c j  P°r esta Jurisdicción de agravios, 
procede aplicar de oficio al caso contro
vertido los beneficios que se derivan de dicha Ley;

Considerando oue por lo que se refiere 
Ji segundo problema suscitado, es con- 

u? ^ ar cuáles son las disposiciones 
aplicables al caso, siendo de notar a este 
respecto que como la Ley de 13 de di- 

de 1945 estableció un régimen 
«pecial de pensiones extraordinarias de 

, al margen del sistema ordinario
oe ciases Pasivas, sólo serán aplicables 

Praceptos del Estatuto en lo que no 
se nalie previsto en dicha Ley especial y 
bZ a disposiciones complementarias, inte- 
jrraaas por las Ordenes circulares de 19 

de 1944- del Ministerio del Ejér- 
SJP». ? 24 de aeosto del mismo año. del 
Mjnister.o de Marina, la Ley de 17 de 

1 ftí? 1945 y el Decreto de 11 de Julio 
^  que de la facultad de opción 

aT a} , artlcul° segundo de la t/ey de 13 
e diciembre de 1943 concede a los in

teresados se desprende que son incompa
tibles uno y otro régimen de pensiones;

Considerando que, esto sentado, es evi
dente que si el recurrente se acoge a 
los beneficios del Decreto de 11 de julio 
de 1949, no tiene derecho a que se le 
compute a efectos pasivos un nuevo quin
quenio por el tiempo servido como movi
lizado durante la Campaña, pues en dicho 
Decreto se dispone que a sus destinata
rios se les aplicarán los beneficios de 
pensionas extraordinarias concedidas en 
la Ley de 13 de diciembre de 1943. en 
la misma forma que para los retirados 
por edad entre esta fecha y el 18 de ju
lio de 1936 que establecieron las Ordenes 
circulares de 19 de mayo de 1944 y 24 
de agosto del mismo año, y la forma de 
aplicación que en dichas Ordenes se es
tablece es literalmente la siguiente: 
«sueldo regulador: el del empleo que os
tentaba en la fecha d$ su retiro. Como 
mejora de pensión se considerará el suel
do actual y los quinquenios acumulados 
hasta la fecha de su retiro»; luego no 
cabe la posibilidad, dentro de este régi
men d¿ pensiones extraordinarias, de au
mentar el sueldo regulador por acumula
ción de quinquenios perfeccionados des
pués de la fecha de retiro;

Considerando que si bien es cierto que 
la Ley de 15 de marzo de 1940 dispuso 
que el tiempo servido durante la Cam
paña por los que se hallaban retirados 
les será abonable a todos los efectos, ello 
quiere decir que una de las ventajas de 
ese abono sería mejorar la pensión ordi
naria de retiro que venían disfrutando; 
pero cómo el goce de esta pensión es 
incompatible con el de la extraordinaria 
del Decreto de 11 de julio de 1949 y Ley 
de 13 de diciembre de 1943, y eru este ré
gimen especial los quinquenios perfeccio
nados después de la fecha de retiro ao 
se computan: desde el momento que el 
recurrente opta por la pensión extraordi
naria, no puede exigir el abono de quin
quenios,

De conformidad con *él dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros acuerda desestimar el 
presente recurso de agravios y disponer 
que se remita el expedienté al Consejo 
Supremo de Justicia Militar para que de 
oficio proceda a rectificar la fecha desde 
la cual el reclamante debe comenzar a 
percibir los beneficios de la Ley de 13 
de diciembre de 1943 y Decreto de 11 de 
julio de 1949, que habrá de ser la de 1 
de enero de 1944.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1952.

m CARRERO

Excmo. Sr. Ministro dél Ejército.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se imponen a «Hijos de Moreto, So
ciedad Anónima», y otros las sanciones 
que se indican, por compra clandestina 
de trigo de importación.

Excmos. e Timos. Sres-: Vista la pro
puesta formulada por la Fiscalía Supe
rior de Tasas en el expediente elevado 
al Gobierno, en Virtud de lo preceptua
do en el artículo quinto de la Ley de 30 
de septiembre de 1940, e instruido por 
la Fiscalía Provincial de Tasas de Bar
celona contra la Entidad «Hijos de Mo
reto a. A-», y otros, por tráfico clan
destino de trigo &  importación,

El Consejo de Ministros ha acordado 
Imponer las siguien.es sanciones;

A «Hijos de More..\ S A »:
a) Multa de cien mil pesetas.
b) Incautación de los 30.00;.* kilos de

trigo intervenidos; y /
c) Cierre de su fábrica de harinas

durante un año. siéndole computable a 
tal efecto el tiempo que preventivamente 
estuvo clausurada o privada de cupo, sus
tituyendo, durante el que pudiese restar, 
tM medida por el abono de les benefi
cios que la misma habría de producir du
rante él tiempo £<- clausura, y que se 
regularán en forma preven*da en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
26 de julio de 1941.

A Viuda de Antonio Pcrta:
a) Multa de cle^ mil pesetas.
b) Cierre de su fábrica de harinas 

durante un año. siéndole computable a 
ta efecto el tiempo que preventivamente 
estuvo clausurada o privada de cupo, 
sustituyendo, duran Ve el que pudiese res
tar, tal medida po" el abono de los be
neficios que la misma habría de produ
cir durante el tiem * de c e s u r a ,  y que 
se regularán en la forma prevenida en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 26 de julio de 1941-

A Cirilo Sartó Cuevas:
a) Multa de cien mil pesetas.
b) Cierre de su fábrica de harinas du

rante un año, siénd:'e computable a tal 
efecto el tiempo que preventivamente es
tuvo clausurada* o privada de cupo, sus
tituyendo, durante el que pudiese restar, 
tal medida por el abono de los benefi
cios que la misma habría de producir 
durante el tiempo de clausura y que se 
regularán en la forma prevenida en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
29 de Julio de 1941.

A «Español y Campo, S. L.»:
a) Multa de cien mil pesetas.
b) Cierre de su fábrica de harinas du

rante un año, siéndole oompatable a tal 
efecto el tiempo que preventivamente es
tuvo clausurada o privada de cupo, sus
tituyendo. durante el que pudiese restar, 
tal medida por el abono de los benefi
cios que la misma habría de producir 
durante el tiempo de clausura, y que se 
regularán en U forma prevenida en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
28 de julio de 1941.

A Fernando Ferrer Ventura:
a) Multa de veinte mil pesetas. *
b) Cierre de su fábrica de harinas du

rante un año, siéndole computable a tal ♦ 
efecto el tiempo que preventivamente es
tuvo clausurada o privada de cupo, sus
tituyendo, durante el que pudiese restar, 
tal medida por el abono de los benefi
cios que la misma habría de producir 
durante el tiempo de clausura y que se 
regularán en la formi* prevenida en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de
26 de julio de 1941.

A Antonio Espona Bañares:
a) Multa de c r u e n ta  mil pesetas.
b) Cierre de su fábrica de harinas du

rante Un año, siéndole computable a tal 
efecto el tiempo quo preventivamente es
tuvo clausurada o privada de cupo, sus
tituyendo, durante el que pudiese restar, 
tal medida por el abono de los benefl- 
ciof que la misma habría de producir 
durante el tiempo de clausura y que se 
regularán en ia formi- prevenida en la 
Orden de la Presidencia de! Gobierno de

% 29 de julio de 1941.
A Juan Fontaneilas Paradell:
a) Multa de veinte mil pesetaa
b) Cierre de su fábrica de harinas du

rante un año, siéndob computable a tal 
efecto el tiempo qu preventivamente es
tuvo clausurada o privada de cupo, sus
tituyendo, durante el que pudiese restar, 
tal medida por el abono de los benefi
cios que la zn1-sma habría de producir
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durante el tiempo de clausura, y que se 
regularán en la forma prevenida en la 
Orden de la Presidencia del
•>\i -íp ¿u'iio de 194'.

A Alberto Vives Manauta:
a) Multa de cincuenta mil pesetas.

Prohibición de ejercer el comercio 
durante tres meses.

A Jaime Valí Dalmáu:
a) Multa de veinte rpi: pesetas.
b) Cierre de su fábrica de pan duran

te un año, siéndole computadle a tal 
efecto el tiempo que preventivamente es
tuve clausurada o privada de cupo, sus
tituyendo, durante el que pudiera res
tan, tal medida p< el de abono de los 
beneficios que la misma habría de pro
ducir durante el tiempo de clausura, y 
qu* se regularán en la forma prevenida 
en la Orden de la Presidencia del G o
bierno de 26 de julio de 1941.

A Francisco Valí Cali y a don Pedro 
Bertrán Casanova, multa de cinco mil 
pesetas a cada uno de ellos y prohibición 
de ejercer el comercio durante tres meses.

A Isidro ^Jurnet Jane:
a) Multa de do mil pesetas.
b) Prohibición tí* ejercer el comercio 

durante tres meses- '
A Vicente Cornelias Bertrán y a D o

mingo Allúe" Paúl, multa de mil pesetas 
a cada uno ie  ellos y. prohibición ‘de 
ejercer el comercio durante tres meses.

El Consejo Ministros también ha 
acordado lo siguiente:

Sobreseer las presentes actuaciones res
pecto a «Harinera de B-néfar, S. A.», 
por estimarse suficientemente sanciona
da ya, económicamente, con la multa de

un millón de peseta, que le fué impues
ta en el expediente n úmero 5494, y en 
cuanto a la medida d¿ cierre de su fá
brica, cOn ei tiempo qL2 preventivamente 
estuvo clausurada o privada de cupo- 

Sobreseer el presente expediente en 
cuanto a don M:guel Moreto Riera, don 
Miguel Moreto Pir.fdomenech, don José 
Porta Gallén, don isidro Aymerich Ger- 
ma, don José Sánchez Meroño. don José 
Pardo Benar, don Bernabé Cuello Banzo, 
don Juan Carol Garrig¿., don Pedro Jau- 
mo Villalta, don Salvador Codina Villa- 
dóns y don Pablo Tutusáué Sabater, por 
inexistencia de responsabilidad.

Sobreseimiento definitivo por falleci
miento en cuanto a Juan Torres Gisbert.

Dejar sin efecto la intervención del im
porte de las existenclr: ocupadas, al ser
le retirados los cupos, a «Hijos de Mo
reto, S. A.», ascendiente3 al valor de pe
setas 284.19&36, as* como la de los ca
miones B-62759, propiedad de don Juan 
Carol Garriga; B-78737, propiedad de don 
Pedro Jaume Villalta; B-55512 y B-71978, 
propiedad de don Isidro Aymerich Ger- 
ma, y del GU-2090 propiedad de Juan 
Torres Gisbert.

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a W .  EE y a V I. para su co
nocimiento y efecto* consiguientes.

Dios guarde a W -  EE. y a V. I. mu
chos años.

Madrid, 23 de junio de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Industria y 
de Comercio e limo- Sr. Fiscal Supe
rior de Tas^s.

del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de- 
Bases, de 22 d-e julio del mismo año, en 
relación con lo que previene el artículo 16 
del Estado del expresado Cuerpo, apro
bado per Ley de 23 de diciembre de 1947, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dicho subalterno la excedencia 
voluntaria en el referido cargo, sin suel
do y por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 1 de junio de 1952 por la 

que se nombra a don Antonio Carro 
Martínez, en turno de oposición, Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Ministerio

limó. Sr.; De conformidad con lo es
tablecido en el artículo tercero de la Ley 
de 17 de julio de 1947 y en lo dispuesto ' 
en el apartado c), letra B) dél *artículo 
cuarto del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplicación 
de la Lev de Bases de 22 de julio del 
mismo año, .

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en tumo de oposición y .libre, Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del mis
mo, con el sueldo anüal de 14.400 pese
tas y en la plaza d$ igual clase y dota
ción, vacante por promoción de don Luis 
Rejas Abascal, que la servía, a don An
tonio Carro Martínez, que figura en la 
propuesta formulada por el Tribunal Ca
lificador, aprobada por Orden de esta 
fecha.

Lo digo a V. i :  para su conocimiento 
y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 5 de junio de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en el Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Ministerio a don José Antonio 
Barrera Maseda.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don José Antonio Barrera Maseda, Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de. este Departa
mento, y de conformidad con lo estable

cido en el artículo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de .1918, dictado para 
la aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido funcionario la exceden
cia voluntaria en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 14 de junio de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia, por servicio militar, a don Luis 
Colubi de la Güetara, Oficial Habili
tado del Juzgado Comarcal de Baleira 
(Lugo).

limo. Sr.: De conformidad confio esta
blecido en el artícudo cuarto del Decre
to dé 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Luis Colubí de la Güetara, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Bar 
leira (Lugo), en sitiiación de excedencia 
en tanto permanezca en ^servicio activo 
en el Ejército, con la reserva de derechos 
qúe en dicho precepto se señala.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y, demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 19521—Por*de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general ,de Justicia.

 ORDEN de 19 de junio de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Portero de los Ministerios Civiles 
don José Salamanca Blesa.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Salamanca Blesa, Portero 
tercero del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles adscritos a la Audien
cia Provincial de Granada, y de confor
midad con lo establecido en el artículo 41

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN d e  

31 de mayo de 1952 por la que se dispone 
qu e los  C on sorcios  de  A g e n c ia s  d e  
Transporte, las Cooperativas Provinciales 
de Transporte, los Subgrupos Sindicales de 
Agencias de Transporte y demás Entidades 
legalmente constitu idas y  agru padas 
podrán solicitar los beneficios del depósito 
global o fianza colectiva en la forma y  
cuantía que se indican.

limo. Sr.: En relación con la consti
tución de los depósitos en garantía», que 
consignarán las Agencias de Transpor
tes, exigidos por el artículo 146 del Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, se han solicitado de
terminadas facilidades por diversas En
tidades, en el sentido de facultarles para 
depositar una fianza global o  colectiva 
que ampare individualmente a cada uno 
de los asociados o  consorciados, garan
tizando así la correcta prestación de los 
servicios definidos en el#apítulo XIII de 
dicho Reglamento.

El Sindicato Nacional de Transportes 
y Comunicaciones, %n sus escritos de 6 
de febrero y 12 de abril de 1951, solici
taba, entre otros beneficios, la constitu
ción de fianzas colectivas a los titulares 
de Agencias de Transportes que estuvie
ran integrados en los correspondientes 
subgrupos sindicales, no habiéndose ac
cedido entonces porque no se había apro
bado el Reglamento-tipo regulador de 
dichas Agencias.

Aprobado el Reglamento-tipo, asi como 
la nueva redacción dada a alguno de sus 
artículos por Ordenes ministeriales de 27 
de agosto de 1951 y 11 de febrero últi
mo, respectivamente, y considerando qué 
las Entidades beneficiarías de la reduc
ción de fianza ofrecen las suficientes ga
rantías de solvencia y seriedad para que 
pueda estimarse debidamente garantiza
da por ellas'la correcta prestación de los 
servicios realizados por sus afiliados,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le reservan la segunda dispo
sición adicional y la décimotercera tran
sitoria del Reglamento de 9 de diciem
bre* de 1949, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° Los Consorcios de Agencias de 
Transpqrte, las Cooperativas Provincia
les del Transporte, los Subgrupos Sin
dicales de Agencias de Transporte y de* 
ipás Entidades legalmente constituidas y 
agrupadas para cumplir con lo preveni
do en el capítulo XITI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949, podrán solicitar de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera los beneficios 
dél depósito global o  fianza colectiva. **

2.° Dichos depósitos o  fianzas se re* 
guiarán con arreglo a las siguientes es-» 
calas;
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Hasta» 4 Agencias ..............................  Fianza de 25.000 ptas.. por Agenda.
De 5 a 10 »   100.000 ptas (fianza global).
» l i a  20 »     150.000 » » »
» 21 a 50 »   200.000 » » »
» 51 a 100 »   250.000 » » »
» 100 en adelante....................................  300.000 » » »

3.° Cuando dichas fianzas resultan dis
minuidas por detracciones causadas por 
el pago, con cargo a las mismas, de 
multas y otros descubiertos ante la Ad
ministración, deberán ser repuestas en 
la forma» y plazos que señala el artícu
lo 39 del vigente Reglamento de Orde
nación.

La no reposición de la fianza en los 
plafcos filados motivará el cese de las 
actividades de la Agencia infractora. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1952.

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera».

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 19 de mayo de 1952 por la 
xque se distribuye el crédito global de 
11.000.000 de pesetas con cargo a la 
partida global consignada en el vigente 
presupuestos del Departamento p a r a  
atenciones generales de los Centros de
pendientes de los Patronatos Locales de 
Formación Profesional.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
par* la distribución del crédito de pese
tas 11.000.000, consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto, del presupuesto vigen
te de este Departamento para «atender 
a toda clase de gastos de las Escuelas de 
Trabajo o  similares dependientes de los 
Patronatos Locales de Formación Profe- 
slonál» y tomada razón del gasto por la 
Seeción de Contabilidad y Presupuestos 
en 9 de abril próximo pasado e informa
do favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido* a bien acor
dar la siguiente distribución del referido 
crédito global a favor de los Patronatos 
Locales de Formación Profesional en la 
cuantía que seguidamente se expresa:

Pesetas

Patronato Local de Formación 
Profesional

Albacete ......... „ . ; .  75.000
Alcoy  ..............     100.000
Alicante ..........    100.000
Astorga ..............................     75.000
Avila  ...........................      100.000
Avilas ..........................i............  100.000
Barcelona  ....................      250.000
Badajoz  .............    145.000
Baracaldo ...................................... 150.000
Badalona ..............    100.000
Béjar .... ;.....................    250.000
Betanzca  .................................  80.000
Bilbao .......................................  250.000
Burgos ........................................   125.000
Cáceres .....................................  100.000
Cádiz ............................   125.000
Calahorra  ...........................     75.000
Calatayud ......................................  75.000
Cartagena  .....    100.000
Castellón ......................................N 100.000
Ciu-bid. Rodrigo ....................  75.000
Córdoba ....................    100.000
Cuenca .................................   75.000
Don Benito .................  75.000
Eibar .....V.................................  125.000
El Fenol del Caudillo ..............   100.000

. Pesetas

Gijón .................................  250.000
Granada ........    100.000
Guadalajara ............................ 100.000
Haro ...........     75.000
Hellín .................    100.000
IíerVás ....................    75.000.
Huclva ..... .......   100.000
Jaén .................   100.000
Játiva ..............    75.000
La Corufia .....................   120.000
La Falguera ............................ 100.000
La Linea de la Concepción ... 75.000
Las P.' Imas ......................................100.000
León ...............................i..-......  100.000
Lérida .....      100.000
Linares ................    125.000
Logroño ................. .......... ,. 100.000
Lorca ........     100.000
Lugo .......................................... 105.000
Madrid '(para las diez Escue

las dependientes del Patro
nato) ...............   1.500.000

Mahón ................    100.000
Málaga .......    100.000
Melilla  .................................  100.000
Mérida .....................r...............   75.000
Mieres ................. ............. *......  75.000
Monforte ........       100.000
Oviedo ...................  100.000
Patencia ..................     100.000
Palma de M allorca   100.000
Peñarroya-Pueblonuevo  ,í 100.000
Pontevedra .......................................... 75.000
Puertollano ......................   100.000
Reus ............................    100.000
Requéna ...... ............................  75.000
Ronda .......    75.000
Salamanca .......................   125.000
San Sebastián ...... ................   100.000
Santander ..........    125.000
Santander (para la Escuela

Oficial de Aprendices)......... 100.000
Santiago ..................................  100.000
Segovia ,.............      125.000
Sevilla   I............   175.000
Tarragona ..............   125.000
Tarrasa ....................................? 200.000
Teruel  ...........      100.000
Tortosa  .......    100.000
Tolosa ..............    75.000
Ubeda  .................................  100.000
Valdepeñas ‘.....     75.000
Valencia ..........    200.000
San Fernando ..............  75.000
Valladolid ..........    150.000
Valls .......  ...... 100.000
Vergara  ..............   ......... ... 100.000
Vich  .....   ........... . 100000
Vigo ......       100.000
Villanueva y Geltrú .............  125.000
Vivero  ............................................... 100.000
Murcia ....................   100.000
Zamora ............    125.000
Zaragoza ......      200.000

Suma total . 11.000.000

Estas cantidades serán libradas «efi fir
me», de una sola vez y a favor de los
Habilitados de los Patronatos respectivos, 
quienes darán cumplimiento a lo dispuesto
en la Orden ministerial de 10 de enero
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 16) y demás disposiciones
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 19 de mayo de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 21 de mayo de 1952 por la 
que se modifica el plan de estudios de 
la Escuela de Ingenieros de Montes.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta de 
Profesores de la Escuela Especial de. In
genieros de Montes, que hace suya el 
Patronato de dicho Cent: > docente,

Este Ministerio, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 20 del Decreto de 
26 de diciembre de 1947. por el que se 
apaeba el vigente- Reglamento y Plan 
de estudios de la referida Escuela, ha 
resuelto introducir en el mismo las si
guientes modificaciones:

Primera. La asignatura denominada 
«Industria de la celulosa y de las fibras 
forestales», será sustituida por la de «In- . 
dustria química de la madera y sus de- s 
rivados y de las fibras forestales». « 

Segunda. La asignatura denominada 
«Transportes forestales», será sustituida 
por la de «Trazado y ejecución de vías 
de saca forestales»

Tercera. La asignatura denominada 
«Resistencia de los materiales», será- sus
tituida por la de «Resistencia de mate
riales aplicada a la construcción».

Cuarta. En la distribución de asigna
turas en cuatrimestres que figura en el 
artículo 20 del Reglamento, se introduci
rán las alteraciones que se citan:
; Tercer año.—Primer cuatrimestre.—En
fermedades de las plantas forestales.— 
Resistencia de materiales aplicada a la 
construcción .—Fitografía y Dendrología.— 
Hidráulica general y torrencial.—Geolo
gía.—Alemán, tercer curso.

Quinto año.—Primer cuatrimestre.—Sel
vicultura, segundo curso.—Legislación fo
restal.—Historia de los Servicios foresta
les españoles.—Los Servicios forestales en 
el extranjero.—Ordenación y valoración 
de montes.^-Industria corchera y tánica. 
Trazado y ejecución de vías de saca fo
restales.—Tratamientos físico-químicos de 
la madera. ^

Segundo cuatrimestre.—Repoblación de 
terrenos inestables. — Pascicultura.—Orde
nación y valoración de montes.—Traza
do y ejecución de vías de saca foresta
les.—Industria química de la madera y 
sus derivados y de las fibras, forestales.— 
Contabilidad y organización de empre
sas.—Proyectos.

Quinta. En virtud de lo previsto en 
el artículo 45 del Reglamento, se esta
blecerán las variaciones que se indican 
a continuación:

El actual Profesor de «Termodinámica, 
Motores y Máquinas y Resistencia de 
materiales», tendrá a su cargo, a partir 
del curso próxtfno, las asignaturas de 
«Termodinámica, Motores y Máquinas». , 

El actual Profesor de «Topografía, Geo
desia y Astronomía, Geometría descripti-, 
va y sus aplicaciones», tendrá a su cargo, 
desde el curso próximo, las asignaturas 
de «Topografía, Geodesia y Astronomía 
y Trazado y ejecución de vías de saca 
forestales».

El actual Profesor de «Construcción ge
neral y especial y Transportes forestales», 
tendrá a . su cargo, desde el curso pró
ximo, las asignaturas de «Resistencia de 
materiales aplicada a la construcción y 
Construcción general y especial».

El actual Profesor de «Tecnología y apli
caciones de la madera. Tratamientos fí-* 
sico-químicos de la madera e Industria 
resinera y de otros productos forestales», 
tendrá a su cargo, desde el curso próxi
mo, las asignaturas de «Tecnología y apli
caciones de la madera. Tratamiento físi
co-químico de ia madera e Industria quí* 
mica de la madera y sus derivados y do 
las fibras forestales».

El actual Profesor de «Aculcultura, 
Caza y Pesca fluvial. Industria corchera 
y tánica, Industria de la celulosa y de 
las fibras forestales, y Contabilidad y 
organización de empresas», tendrá a. su 
cargo, desde el curso próximo, las asig
naturas de «Acuieultura, Caza y Pesca 

, fluvial  Industria corchera y tánica. In-



2942 29 junio 1952 B. O. del E.—Núm. 181

dustria resinera y de otros productos fo
restales, y Contabilidad y organización 
de empresas».

El actual Prefesor de «Dibujo», tendrá 
a su cargo, desde el curso próximo, las 
asignaturas de «Dibujo y Geometría des
criptiva y sus aplicaciones».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos iñís.
Madrid, 21 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica. <

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se rectifican errores de copia de 
diversas Ordenes que declaraban Escue
las subvencionadas las privadas que se 
indican.

limo. Sr.: Habiéndose padecido errores 
de copia en algunas de las Ordenes por 
virtud de las cuales se declaran subven
cionadas diversas Escuelas privadas de 
Enseñanza Primaria, qu reúnen las con
diciones exigidas en la de 9 de noviem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25),

Este Ministerio ha resuelto se conside
ren rectificadas en el sentido que se in
dica las siguieres:

A l i c a n t e
Orden de 1 de marzo (BOLETIN OFI

CIAL DEL TTADO del 23), Colegio de 
la Virgen Milagrosa de Villena, debe 
déteir un grado y no des.

A l m e r í a
Orden de 1 de marzo (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 23), Colegio del 
Santísimo Sacramento, RR. Adoratrices, 
de la capitr . se nula, siendo válida ;a 
de 7 de enero (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28).

B a r c e l o n a
Orden de 26 de enero (BOLETÍN OFI

CIA LDEL ESTAD del 10 de febrero), Es
cuela de la Milagrosa, de Peralta, se anu
la por pertenecer a la provincia de Na
varra, donde finirá en la Orden de 22 de 
febrero (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO del 16 de marzo).

B u r g o s
Orden de 8 de marzo (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 23), Colegio Pa 
rroquial de San Pedro de la Fuente, de 
la capital, debe decir tres grados en ve^ 
de dos.

C á c e r e s
Orden de 1 de marzo (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 23), Colegio de 
la Santísima Trinidad, calle de Manga, 
núm. 2, debe decir cuatro grados en vez 
de dos.

C i u d a d  R e a l
Orden de 8 de marzo (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 23), Colegio de 
la Divina Pastora, de Daimiel, debe decir 
dos grados en vez de cuatro.

C ó r d o b a
Orden de 8 de febrero (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 12), Colegio de 
Jesús, María y José, de Villafranca de 
Córdoba, debe decir tres grados en vez 
de uno.

* Hu el  va
Orden de 8 de marzo (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 23), Colegio del 
Santo Angel, se anula el duplicado.

Orden de 8 de marzo (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23), Colegio del 
Sagrado Corazón de Jesús, de Villalba del 
Alcor, se anula, -siendo válida la del 29 
de marzo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 15 de abril).

Hu e s c a
Orden de 26 de enero (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 10 de febrero), 
Colegio de Santa Ana, de la cipital, debe 
decir Colegio de Santa Ana, de Almu- 
dévar.

M á l a g a
Orden de 14 de febrero (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 22 de marzo), 
Escuela-Hógar Provincial de Nuestra Se
ñora de la Victoria, debe decir catorce 
grados en vez de quince.

Orden de 8 de marzo (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23), Colegio de 
Santa María de la Victoria, se anula por 
haber sido convertí lo  en Escuela de Pa
tronato por Orden de 6 de febrero (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23).

N a v a r r a
Orden de 30 de enero (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 12 de febrero), 
Escuela de la Enseñanza, de Los Arcos, 
debe decir cinco grados en vez de tres.

Orden de 26 de enero (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10 de febrero), 
Colegio de la Milagrosa, de Olite, debe 
decir cuatro grados en vez de tres.

P o n t e v e d r a
Orden de 1 de febrero (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 12), «Escuelas 
del Niño Jesús de Praga», «Colegio de 
María Inmaculada» y «Colegio de RR. de 
la Compañía de María», en vez de la ca
pital. debe decir de Vigo.

Orden de 5 de abril (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15), Escuela de 
Santa Dorotea, de Vigo, se anula, siendo 
válida la de 1 de marzo (BOLETIN OFI
CIAL del 23).

Orden de 5 de abril (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15), Colegio de- 
San José de Cluny, de Vigo, se anula, 
siendo válida la de 22 de marzo (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 31).

S' a' . i i andt r
Orden de 22 de febrero (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del 16 de mar
zo), Escuela-Asilo de San Vicente de 
Paúl, de Laredr, se anula, siendo válida 
la de 14 de febrero (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22).

T o l e d o
Orden de 22 de febrero (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del 16 de mar
zo), Colegio del Sagrado Corazón de 
•Jesús, se anula, siendo válida la de i de 
marzo (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO del 23).

Orden de 29 de marzo (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15 de abril), 
Colegio de Nuestra Señora del Egido, se 
anula, siendo válida la de 22 de febrero 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16 de marzo).

V a l e n c i a
Orden de 30 de enero (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 12 de febrero), 
Escuela de San José y San Andrés, de 
Alboraya, se -nula, siendo válida la de 
7 de enero (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28).

Orden de 17 d ? enero (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO del 28), Escuelas 
del Ave María, de Benimamet, con seis 
grados, queda anulada, siendo válida la 
de 8 de febrero (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12, cqn ocho grados

Orden de 22 de marzo (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO del 31). Colegio 
de Nuestra Señora del Rebollet, en Oliva, 
deba de ‘ . dos grados e.i vez de uno.

Z a r a g o z a
Orden de 1 de marzo (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 31), Colegio 
del Sagrado Corazón, calle del General 
Mola, núm. 3, se anula, siendo válida Va 
de 14 de febrero (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23 de marzo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde . V. I. muchos años.
Madrid, 2 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 3 de junio de 1952 por la 
que se abre un nuevo plazo de ad
misión de solicitudes para las oposicio
nes a la cátedra de «Contabilidad» de 
la Escuela Central Superior de Comer
cio.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 14 
de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 4 de marzo siguiente) 
convocó oposición para cubrir la cátedra 
de «Contabilidad General», de la Escuela 
Central Superior de Comercio;

Teniendo en cuenta el tiempo trans
currido desde la convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto quf se abra 
un nuevo plazo de dos meses fpara la 
admisión de solicitudes, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de ecta 
Orden en el BOLETIN , OFICIAL DEL 
ESTADO, en las condiciones que señala 
la referida convocatoria que publicó el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 4 de marzo de 1951.

No obstante, los ejercicios de la opo
sición se verificarán de conformidad con 
lo establecido en el articulo décimo del 
Decreto de 4 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26).

Lo digo a V. I. pára su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de junio de. 1952 por la 
que se abre un nuevo plazo para la 
admisión de solicitudes a las oposicio
nes a cátedras de «Contabilidad» va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Almería, Orense y Zaragoza.

limo. Sr.: Lá Orden ministerial de 14 
de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15 de marzo siguiente) 
convocó oposición para cubrir las cáte
dras de «Contabilidad», vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Almería, Oren
se y Zaragoza;

Teniendo en cuenta el tiempo trans
currido desde la convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto que se abra 
un nuevo plazo de dos meses para la 
admisión de solicitudes, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en las condiciones que señala 
la referida convocatoria que publicó el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15 de marzo de 1951. !

No obstante, los ejercicios de la opo
sición se verificarán de conformidad con 
lo establecido en el artículo décimo del 
Decreto de 4 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26).
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de junio  de 1952 por la 
que se abre un nuevo plazo de admi
sión de solicitudes para tomar parte en 
las oposiciones a cátedras de «Legisla
ción Mercantil Española» de las Escue
las de Comercio que se mencionan.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 9 
de abril de 1951 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del 19 de mayo siguiente)
convocó oposiciones para cubrir las cá
tedras de «Legislación Mercantil Espa
ñola», de las Escuelas de Comercio de 
Cádiz, Jerez de la Frontera, Santa Cruz 
de Tenerife, Cartagena y Sabadell;

Teniendo en cuenta el tiempo trans
currido desde la convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto que se abra 
un nuevo plazo de dos meses para la 
admisión de solicitudes, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en las condiciones que señala 
la referida convocatoria ^ue se publicó 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 19 de mayo de 1951.

No obstante, los ejercicios de la opo
sición se verificarán de conformidad con 
lo establecido en el artículo décimo del 
Decreto de 4 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 19C2.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de junio de 1952 por la 
que se abre un nuevo plazo de admi
sión de solicitudes para tomar parte 
en las oposiciones a cátedras de «Le
gislación Mercantil Española» de las 
Escuelas de Comercio de Barcelona y 
Bilbao.
limo. Sr.: La Orden ministerial de 7 

de mayo de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DE¿j ESTADO del 19 de mayo), convo
có oposiciones para cubrir las cátedras 
de «Legislación Mercantil Española», de 
las Escuelas de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona y Bilbao;

Teniendo en cuenta el tiempo trans
currido desde la convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto que se abra 
un nuevo plazo de dos meses para la ad
misión de solicitudes, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en las condiciones que señala 
la referida convocatoria que publicó el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19 de mayo de 1951.

No obstante, los ejercicios de la opo
sición se verificarán de conformidad con 
lo establecido en el artículo décimo del 
Decreto de 4 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de junio de 1952 por la 
que se nombra a don Joaquín Mena Sa
rasate, Catedrático que fué de la Es
cuela de Comercio de Bilbao, a título 
postumo. Director honorario del refe
rido Centro docente.

limo. Sr.: A propuesta de la Dirección 
de la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao, y en mérito a los rele
vantes servicios prestados a la enseñanza, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder, a título póstumo, el nombramien
to de Director honorario de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles, de Bilbao, al 
que fué Catedrático numerario y Direc
tor de dicho Establecimiento ilustrísi- 
mo señor don. Joaquín Mena Sarasate 
(q. e. p. d.), cuya conducta personal y 
docente fué siempre ejemplar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1952. *

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de junio de 1952 por la que 
se distribuye el crédito de 140.750 pe
setas para subvencionar a Escuelas de 
Comercio.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mención;

Resultando que en 'el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
quinto, subconcepto segundo, del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento, 
figura la cantidad de 140.750 pesetas para 
subvencionar a Escuelas de Comercio, a 
distribuir discrecionalmente p o r  Orden 
ministerial;

Considerando la conveniencia de con
ceder a las Escuelas que se citan más 
adelante las cantidades correspondientes, 
con cargo al mencionado crédito presu
puestario, para atender a sus fines;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos ha tomado razón 
del gasto en 30 de abril último y que la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado lo ha fiscalizado favora
blemente en 27 de mayo siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se distribuya la cantidad de 
140.750 pesetas, que figura en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, con
cepto quinto, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento, para subvencionar a Escuelas 
de Comercio en la proporción que se in
dica, debiendo expedirse los oportunos li
bramientos en forma reglamentaria y a 
nombre de los señores Directores de los 
respectivos Centros:

Escuela de Comercio de Madrid, pese
tas 8.000; ídem de Barcelona, 8 000; ídem 
de Bilbao, 5.000; ídem de La Corufia, 4.000; 
ídem de Las Palmas, 4.000; Idem de Ali
cante, 4.000; Idem de Cádiz, 4.000; ídem 
de Gijón, 4.000: ídem de Granada, 4.000: 
ídem de Jerez de la Frontera, 4.000; ídem 
de León, 4 000: ídem de Málaga, 4.000; 
ídem de Murcia, 4.000; ídem de Oviedo, 
4.000; ídem de Pamplona, 4.000; ídem de 
Palma de Mallorca, 4.000; ídem áe San 
Sebastián, 4.000; ídem de Santa Cruz de 
Tenerife, 4.000; Idem de Santander, 4.000; 
ídem de Sevilla, 4.000; ídem de Valencia, 
4.000; ídem de Valladolid, 4 000; ídem de 
Vigo. 4.000; ídem de Zaragoza, 4,000; ídem 
de Almeríp., 2.750; ídem de Badajoz, 2.750; 
ídem de Burgos, 2.750; ídem de Carta
gena, 2.750; ídem de Ciudad Real, 2.750; 
ídem de Huelva, 2.750; ídem, de Jaén, 
2-750; ídem de Logroño, 2.750: ídem de 
Lugo, 2.750; ídem de Orense, 2.750: ídem* 
de Salamanca, 2.750; ídem de Sabadell, 
2.750; Idem de Vitoria, 2.750.—Total, pe- 

1 setas 140.750.
*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza» 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de junio de 1952 por la 
que se distribuye el crédito de pese
tas 100.000 para viajes de alumnos y  
Profesores de Escuelas de Comercio.

UmoT Sr.: Visto el expediente de qub 
se hará mención;

Resultando que en el capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto segundo, subconcepto cuarto, del vi
gente presupuesto de gastos del Depar
tamento figura la cantidad de 100.000 pe
setas para viajes instructivos de Profe
sores y alumnos de las Escuelas de Co
mercio;

Resultando que las Escuelas que se ci
tan más adelante han remitido presu
puesto detallado de los viajes a realizar 
por sus Profesores y alumnos;

Considerando la utilidad que para una 
completa formación del alumnado supo
nen estos viajes de estudios;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 14 de mayo próximo pa
sado, y que la Intervención General de 
la Administración del Estado lo ha fis
calizado favorablemente en 27 siguiente, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se distribuya la cantidad de 100.000 
pesetas, consignada en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto segundo, subconcepto cuarto, del vi
gente presupuesto de gastos del Depar
tamento para ayuda de los viajes a rea
lizar por el profesorado y alumnos do 
Escuelas de Comercio, en la proporción 
que se indica seguidamente, debiendo ex
pedirse los libramientos oportunos en for
ma reglamentaria y a nombre de los
señores Directores de los respectivos
Centros; *

Pesetas 
  — *

Escuela de Comercio de Barce
lona .............................................. 10.000

Idem de La Coruña   ... 10.000
Idem de Bilbao ... ... ........  .......  7.500
Idem de Gijón .............- ... 7.000
Idem de Granada ... ...  ............  7.000
Idem de. Valencia ...  .......  ... ... 7.000
Idem de Vigo   ... 5.500
Idem de Alicante .............................  5.000
Idem de Valladolid  ... 5.000
Idem de León .......*. ... ... ... ... 5.000
Idem de Zaragoza ......................... 5.000
Idem de Pamplona .........    4.000
Idem de San Sebastián.... ...........   3.500
Idem de Murcia   ... 3.000
Idem de Málaga ...  ...................  3.000
Idem de Oviedo ............................ 2.500
Idem de Palma de Mallorca ;......  2.000
Idem de Santa Cruz de Tenerife. 2.000
Idem de Las Palmas .•..................  2.000
Idem de Jerez ...............................  2.000
Idem de Cádiz ..............    2.000 „

Total ..............100.000

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

V
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ORDEN de 10 de junio de 1952 por la que 
se concede las cantidades que se indican 
para los servicios de Educación Física 
en las Escuelas de Comercio.

limo. Sr.r Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el capituló tercero, 
artículo cuarto, grupo cuarto, concepto 14, 
subconcepto segundo del vigente presu
puesto de gastos, flgura la cantidad de 
200 000 pesetas para subvencionar los ser
vicios de Educación Física en los Centros 
dependientes/de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica;

9<?nsiderando la conveniencia de conce
der a las Escuelas que se citan más ade
lante las cantidades necesarias para que 
puedan atender a los gastos que se seña
lan en el párrafo anterior;

Considerando-que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos ha tomado razón 
del gasto en 30 de abril último, y que 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo ha fiscalizado favo
rablemente en 27 de mayo siguiente,

Este Ministerio ha tenido.a bien dis
poner que se distribuya la cantidad de 
102.000 pesetas, con cargo a la partida 
global de 200 000 pesetas, que figura en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
cuarto, concepto 14, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos del De
partamento, para los gastos reseñados en 
dicho epígrafe presupuestario, entre las 
Escuelas de Comercio en la proporción 
que se indica, debiendo expedirse los opor
tunos libramientos en forma reglamen
taria y a nombre de los señores Directo
res de los respectivos Centros:

Escuela de Comercio de Madrid, 4.500 
pesetas; ídem de Barcelona, 4.500; ídem 
de Bilbao, 3.500; ídem de La Coruña, 3.500; 
ídem de Alicante, 3.000; ídem de Cádiz, 
3.000; ídem' de Gijón, 3.000; ídem de Gra
nada, 3.000; ídem de Jerez de la Fron
tera, 3.000; ídem de Las Palmas, 3.000; 
ídem de León, 3.000; ídem de Málaga, 
3.000; ídem de Murcia, 3.000; ídem de 
Oviedo, 3.000; ídem de Palma de Mallor
ca, 3.000;' ídem de Pamplona, 3.000; ídem 
de San Sebastián, 3.000; ídem de San
tander, 3 000; ídem de Santa Cruz de Te
nerife, 3.000; ídem de Sevilla, 3.000; ídem 
de Valencia, 3.000; ídem de Valladolid, 
3.000; ídem *de Vigo, 3.000; ídem de Za
ragoza, 3.000; ídem de Almería, 2.000; 
ídem de Badajoz, 2.000; ídem de Burgos, 

000; ídem de Cartagena, 2-000; ídem de 
iudad Real, 2.000; ídem de Huelva, 2.000; 

ídem de Jaén, 2.000; ídem de Logroño, 
2.000; ídem de Lugo, 2.000; ídem de Oren
se, 2.000; ídem de Sabadell, 2.000; ídem 
de Salamanca, 2.000; ídem de Vitoria, 
2 000. Total, 102.000 pesetás.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de junio de 1952 por la 
que se distribuye el crédito para gastos 
de calefacción de las Escuelas de Co
mercio.

Hmo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mención;

Resultando que en. el .capítulo tercero, 
artículo quinto, * grupo cuarto, concepto 
segundo, subconcepto segundo, del vigen
te presupuesto de gastos. del Departa
mento figura la cantidad de 364.000 pe
setas para calefacción pára diversas Es
cuelas de Comercio, a distribuir discre
cionalmente por Orden ministerial;

Considerando t la conveniencia de do
tar a las Escuelas que se citan más ade
lante de los medios necesarios para aten
der los gastos de calefacción;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra- 
zór del gasto en 30 de abril último y 
que la intervención General de la Ad
ministración del Estad* lo ha fiscalizado 
favorablemente en 27 de mayo siguiente, 

Este Ministerio he tenido a bien dis
poner se distribuya el referido crédito 
presupuestario de 364.000 pesetas en la 
proporción que se indica seguidamente, 
debiendo expedirse los oportunos libra
mientos en la forma reglamentaria y a 
nombre de los señores Directores de los 
respectivos Centro

Pesetas

Escuela de Comercio de Madrid. 16 000
Idem de B arcelona........................ 16.000
Idem de B ilb a o ...................    16.000
Idem de La Coruña ....................  16.000
Idem de Las P a lm a s...................  7.000
Idem de Alicante ... ... .........  7.000
Idem de C á d iz ...............................  7.000
Idem de G i jó n .............................   12.000
Idem de G ra n a d a ................... ... 12.000
Idem de Jerez ..............     6.000
Idem de León ................................. 14.000
Idem de Málaga ...  ...................  6.000
Idem de Murcia ............................  6.000
Idem de Oviedo ............................  10.000
Idem de Palma de M allorca   6.000
Idem de Pamplona .......... ... ... 12.000
Idem de San Sebastián................. 12.000
Idem de Santander ; ....................  10.000
Idem de Santa Cruz de Tenerife. 7.000
Idem de S ev illa ..............................  8.000
Idem de Valencia ...............................  8 000
Idem de Valladolid ..w...  .............. 12.000
Idem de Vigo ........... .............. - .  10.000
Idem de Z arag oza ........................   12.000
Idem de Almería ........  ... .*........  6.000
Idem de B a d a jo z ..................... ... 8.000
Idem de Burgos ....... . ... 12.000
Idem de Cartagena   ' 6.000
Idem de Ciudad Real ... ...........  10.000
Idem de Huelva ............................. 6.000
Idem de Jaén   ... 6.000
Idem de Logroño ............................ 8.000
Idem de Lugo ..............     ... 10.000
Idem de O ren se ..........................   8.000
Idem de Sabadell ...  ...............   8.000
Idem de S a la m an ca ....   ............. 10.000
Idem de Ceuta ... '....................  6.000
Idem de Melüla ............. ............... 6.000
Idem de Vitoria ..............   6.000

TOta l ............... 364.000

Lo digo a V. L para suconocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENE^

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de junio de 1952 por la 
que se distribuye el crédito de pese
tas  900.000 para gastos de sostenimien
to , conservación y  material de enseñan
za, etc., de las Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Visto el expediente de (Jue 
se hará mención;

Resultando que en el capítulo terce
ro articuló quinto, grupo cuarto, con
cepto segundo, subconcepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento figura : . cantidad de 900.000 pe
setas para gastos de sostenimiento, con
servación y materi?! de enseñanza, ins
talación y sostenimient de laboratorios, 
museos, esoritorios y oficinas mercantiles, 
oficinas de referencias comerciales y ad
quisición de nuevo material ciéntíflco y 
libros para las bibliotecas, material do
cente, en la forma que- se disponga por 
Orden ministerial;

Considerando lá conveniencia de con

ceder a las Escuelas que se citan más 
adelante las cuUidade; necesarias para 
que puedan ¿tender a los gastos que se 
señalan en el párrafo anterior;

Considerando qu<- la Secc*ón de Conta- 
oilidaq y Presupuestos ha tomado razón 
del gasto en 30 de. abril último y que la 
Intervención Gencrrl d la Administra
ción del Estado • lo ha fiscalizado favo
rablemente en 27 d mayo siguiente, 

Este Ministerio h* ten’do a bien dispo
ner que se distribuya la cantidad de pe
setas 900.000, consignad en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo cuarto, 
concepto segundo, subconcepto primero, 
del vigente presupuesta de gastos del 
Departamento, p,vu los gastos que se 
reseñan en dicho epígrafe presupuestario, 

entre las Escuelas do Comercio en la pro
porción que se indica seguidamente, de
biendo expedirse los oportunos libramien
tos en forma reglamentaria a nombre de 
lo;> señores Directores de los respectivos 
Centros:

Pesetas

Madrid ... ... . . . . . . . . . . . . .  50.000
Barcelona ...........................  .50.000
Bilbao .................................. 50.000
La Coruña .......................... 50-000
Las Palmas..........................  50.000
A licante...............................  25.000
Cádiz ...............  ... ... ... 25.000
Gijón ................................... 25.000
Granada   ... 2 0 . 0 0 0

Jerez de la Frontera  15 000
L e ó n ..................................   25.000
Málaga ...  ...............  ... ... 25.000
M u r c ia      25.000
Oviedo ... .......................   25.000
Palma de Mallorca ... ... 20.000
Pamplona ........................  20-000
San Sebastián...................  25.000
Santander ..........................  20.000
Santa Cruz de Tenerife... 25000
Sevilla ................................. 20.000
Valencia  ... 2 0 . 0 0 0

Valladolid ..............     25.000
Vigo ....................  7 .. ......... 20 000
Zaragoza ... ... 7 ..  ....... 25.000
A lm ería ................................ 15.000
Badajoz... ...- .........  15 000
Burgos ...      ... 15.000
Cartagena ..........................  15.000
Ciudad Reai ......... ...........  15000
Huelva........ ..........    ... ;.. 15.000
J a é n .......................    15.000
L og roñ o ....................  ¿v. ... 15.000
Lugo ... ..............  ... ......... 15.000
Orense........ ................   ... ... 15.000
Sabadell 7    15-000
Salamanca ... .......  ..........  20.000
Ceuta  !......................... 10.000
Melilla..... ................  7 .. ... 15.000
Vitoria ....................      10.000

T otal ñ. 900-000

Lo digo a V. I. par su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, lo  de Junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Directoi general de Enseñan* 
za Profesional y Técnica-

ORDEN de 10 de junio de 1952 por la 
que se conceden subvenciones a las Es
cuelas Central Superior de Comercio y 
a la Central de Idiomas.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará x mención;

Resultando, que en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
cuarto, subconcepto primero, del vigente 
presupuesto de gastes del Departamento 
figura el crédito de 2<200.00C pesetas pa»
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ra subvencionar discrecionalmente por 
Orden ministerial enseñanzas profesiona
les, sociales, agrícolas, mercantiles, in
dustriales, aerotécnicas, artísticas y simi
lares, en Centros oficiales dependientes de 
la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica,

Vistos el articulo 67 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado, 
de 1 de julio de 1911, y la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16);

Considerando la conveniencia de con
ceder subvenciones a los Centros oficia
les que se relacionan más adelante, a fin 
de que puedan atender todu clase de gas- 
tOo d e : las enseñanzas que se dan en los 
mismos;

Considerando qu? existe remanente en 
el concepto presupuestario correspondien
te y que en el epígrafe del mismo se 
autoriza al titular dei Departamento pa
ra que pueda conceder discrecionalmente 
estas subvenciones;

Considerando que la Sección de Con- 
tab-lidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 30 de abril último y que 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo ha fiscalizado fa
vorablemente en 27 de mayo siguiente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Conceder las subvenciones que a 

continuación se detallan por la cuantía 
que se expresa, con cargo al capítulo 
tercero, articulo cuarto, grupo cuarto, 
concepto cuarto, subconcepto primero del 
vigente presupuesto de gastos:

Pesetas

Escuela Central Superior de Co
m e r c io ..................   100.000

Escuela Central di Idiomas ....... 25.000

Total  ....................  125.000

2.° Las mencionadas cantidades serán 
libradas «en firmei a favor de los Di
rectores de los respectivos Centros, de
biendo darse cumplimiento, en todo caso, 
a lo señalado en la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16) y a lo dis
puesto en el apartado a) del artículo 
quinto de la Orden ministerial de 19 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de enero de 1947)*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I* muchos años.
Madrid, lo  de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica*.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se dictan normas para aplicación 
del Decreto de 16 de noviembre de 1951, 
s o b r e  nombramientos de Tribunales 
para las oposiciones a cátedras y  pla
zas de Profesores especiales de las Es
cuelas de Comercio.

limo. Sr.: Publicado el Decreto de 10 
de noviembre último, relativo a, la desig
nación de Tribunales para las oposiciones 
a cátedras y plazas de Profesores Espe
ciales de las Escuelas de Comercio, es 
necesario dictar las normas que permi
tan* su inmediata aplicación.

Por lo cual,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Artículo 1.° La designación de Tos Jue

ces y el nombramiento de los Tribunales 
encargados de Juzgar las oposiciones a 
cátedras de las Escuelas de Comercio se 
realizará observando l a s  normas si
guientes:

Primera. El Ministerio, teniendo siem
pre en cuenta el interés del servicio y 
fecha de antigüedad de la Orden de con
vocatoria de la oposición, dispondrá, por 
la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, se instruyan los expe
dientes de designación de los Jueces y 
nombramientos de Tribunales.

Segunda. Una vez iniciada la instruc
ción dei expediente, la Dirección General 
solicitará del Consejo Nacional de Edu
cación que formule la propuesta en terna, 
en el plazo máximo d.e treinta días, para 
la designación del Vocal, a que se refiere 
el número segundo del artículo primero 
del Decreto de 16 de noviembre de 1951. 
El Consejo propondrá al mismo tiempo la 
terna para la designación del correspon
diente Vocal suplente. '

Tercera. La designación de los Voca
les titulares y suplentes de nombramien
to automático por tum o de rotación . en 
el orden de antigüedad, en el Escalafón 
se llevará a cabo conforme a las siguien
tes reglas:

a) La división del Escalafón en tercios 
se realizará en las fechas de 1 de enero 
y 1 de julio de cada año, manteniéndose, 
a efectos de la designación de Vocales, 
la distribución que resulte en dichas fe
chas, no obstante las modificaciones que 
se produzcan durante los seis meses con
secutivos. Los Catedráticos de nuevo in
greso, desde su toma de posesión, queda
rán incorporados al último tercio del Es
calafón por su orden v entrarán en turno 
cuando les corresponda

Esta división del Escalafón se hará pú
blica por Orden ministerial, en la cual 
se expresarán, con referencia al último 
publicado, los nombres de los dos Cate
dráticos en los que comiencen y terminen 
cada una de las tres partes en que se di
vida el Escalafón y el número que en éste 
ocupen los*mismos.

b) Si el número de Catedráticos en ac
tivo. en las fechas señaladas, no fuera di
visible. por tres, y el exceso fuere de uno, 
éste aumentará el primer tercio o de ma
yor antigüedad, y si fuere de dos, el otro 
se incluirá en el segundo tercio-

Cuarta. El nombramiento de sucesivos 
Tribunales se efectuará siguiendo el tumo 
de rotación entre los Catedráticos den
tro de cada tercio, con arreglo a las recti
ficaciones hechas en el Escalafón en 1 fie 
enero y 1 de julio de cada año, de con
formidad con lo dispuesto en el aparta
do a) de la norma tercera de la presente 
Orden,

Quinta. En los casos en que no hu
biere en uno de los tercios Catedráticos de 
la asignatura convocada a oposición, se 
designará Vocal titular al que correspon
da por turno en el tercio de mayor anti
güedad, y si no hubiere en dos de los 
tercios, se nombrarán siempre de aquél en 
que figuren Catedráticos de la referida 
asignatura. Igualmente se procederá para 
la designación de Jueces suplentes.

Sexta. Cuando no haya en el Escalafón 
número suficiente de Catedráticos para lá 
designación automática por los turnos de 
antigüedad y en los casos en que, por la 
especialidad de la disciplina, sólo existan 
cátedras en alguna Escuela de Comercio, 
se designarán para completar el número 
de Vocales titulares y suplentes que fal
ten, Catedráticos de asignatura análoga, 
siguiendo los mismos tumos y con arreglo 
a las normas siguientes:

a) Si hubiese en el Escalafón tres Ca
tedráticos de la asignatura cuya cátedra 
ha de proveerse, serán designados siempre 
Vocales titulares, cualesquiera que sea el 
tercio en el que figuren.

En este caso los suplentes se designarán 
entre Catedráticos de asignatura análoga, 
uno por cada tercio, teniendo en cuenta 
que á falta de Catedráticos en algufio de 
los tercios, la vacante se cubrirá con el 
que siga en tumo en el tercio de mayor 
antigüedad, y si no hubiere en dos de los 
tercios, se nombrarán siempre de aquél 
en que los haya. . • ,

b) Cuando sólo figuren en el Escalafón

uno o dos Catedráticos de la asignatura, 
serán designados siempre Jueces titulares 
y los que falten serán nombrados de en
tre los Catedráticos de asignatura aná
loga, iniciándose la rotación por el tercio 
primero o de mayor antigüedad.

c) Cuando figuren en el Escalafón cua
tro o cinco Catedráticos de la asignatura 
convocada a oposición serán designados 
Vocales titulares los tres a quienes corres
ponda, con arreglo a las normas ante
riores. Serán suplentes los restantes Cate
dráticos de la misma asignatura. Para 
completar el número ,de suplentes se de* 
signará en primer lugar al Catedrático 
de la asignatura análoga incluido en el 
primer tercio, y si faltaren dos suplentes, 
el otro será 'nombrado de entre los que' 
figuren en el segundo tercio. Si no figura
sen Catedráticos de asignatura analoga 
en el primero o segundo tercio, la desig
nación se hará entre los que figuren en 
el siguiente.

Las mismas normas se observarán en 
los casos en que no figuren número bas
tante de Catedráticos para la designación 
automática, por consecuencia de haber 
sido nombrado Presidente o Vocal de ter
na alguno de ellos.

Séptima. Cuando se trate de cátedras 
de nueva creación o no existieren Cate
dráticos d? la disciplina, serán designados 
Vocales titulares y suplentes por turno de 
rotación en el orden de antigüedad én el 
Escalafón los Catedráticos de asignatura 
análoga, con arreglo á las instrucciones 
anteriores.

Octava. En los casos en que hubiere 
dos o más asignaturas análogas, la . de
signación automática de Vocales se hará 
siguiendo su turno de antigüedad en los 
respectivos tercios del Escalafón, indistin
tamente y sin preferencia alguna entre 
las asignaturas.

Art. 2.° Si por dictamen del Consejo, 
Nacional de Educación no fuera posible 
establecer un cuadro de analogías- respecto 
a alguna asignatura, La Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica 
solicitará de aquél la propuesta de tantas 
ternas como Jueces titulares y suplentes 
hubiera que designar.

Art. 3.° La designación de los Vocales 
titulares por rotación en los tercios de 
antigüedad en el Escalafón consume el 
turno que les correspondiere, aunque no 
actúen por renuncia o cualquier otra cau
sa. §i fuere nombrado Presidente o Vocal 
de terna alguno de los Catedráticos a 
quienes hubiere correspondido la designa
ción automática como titular, correrá 
también el tumo de antigüedad. Para los 
Vocales suplente^ sólo correrá éste si fue
ren llamados a actuar y no ejercieren su 
cargo. Todo ello sin perjuicio de lo que 
se establece en la norma cuarta del ar
tículo primero.

Art. 4 ° Lo establecido en los preceptos 
anteriores será de aplicación a la consti
tución de Tribunales a plazas de Profeso
res especiales de las Escuelas de Comercio 
en todo aquello que, específicamente, no 
se regule en los apartados siguientes:

A) La designación del Vocal Catedrá
tico de asignatura más afín se efectuará 
pór tumo de rotación de mayor a menor 
antigüedad en el Escalafón. Cuando no 
lo hubiere, la Dirección General solici
tará del Consejo Nacional de Educación 
la propuesta en terña, de entre personas 
competentes en la materia, a que se re
fiere el párrafo segundo del artículo ter
cero del Decreto de 16 de noviembre 
de 1951.. ,

El orden de afinidad entre las plazas de* 
Profesores especiales con respecto a las 
cátedras se determinará previamente a 
propuesta del Consejo Nacional de Edu
cación.

B) A los efectos del nombramiento de 
los dos Vocales Profesores especiales*de 
la misma disciplina anunciada a oposi
ción, y hasta tanto se escalafone esta cla
se de Profesorado, se relacionará el mismo 
en atención a su antigüedad y se seguirá 
él orden de rotación de mayor a menor
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para  uno e inversam ente para el otro. 
Sim ultáneam ente, y en la misma form a, 
se designarán los Vocales suplentes. C uan
do. no hubiere Profesores especiales de la 
misma disciplina anunciada a oposición 
se procederá a designar el Vocal o los dos 
Vocales que falten de entre personas de 
reconocida competencia en la m ateria, a 
propuesta en terna del Consejo Nacional 
de Educación.

C> La designación de un C atedrático 
para  Tribunal de oposición a plazas de 
Profesores especiales es independiente del 
nom bram iento que por su tu rno  pueda 
corresponderle en las oposiciones a cá
tedras.

Art. 5.° En los casos de reclam ación 
contra la Orden de nom bram iento de los 
Tribunales se cuidará de que el recurso 
previo de reposición sea resuelto en el 
plazo de tre in ta  dias, que establece la Ley 
de 18 de marzo de 1944, motivándose el 
acuerdo de form a que en el mismo que
den reflejados claram ente los fundam en
tos de hecho y de derecho en que aquél 
se apova.

Alt. 6.° Por la Dirección G e n e ra l' de 
Enseñanza Profesional y Técnica se ele
varán a este M inisterio las propuestas de 
resoluciones, generales o particulares que 
convenga adoptar para  la m ejor ejecu
ción de lo que se dispone en el Decreto 
de 16 de noviembre de 1951. ,

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 23 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr D irector general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B AJO
ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 

que se conceden  las subvenciones que 
se indican a fin  de m itigar el paro 
forzoso en las provincias que se de
tallan.

limos. Sres.: De acuerdo con las fa 
cultades que le están atribuidas por la 
Ley de 25 de junio de 1935, a  propuesta 
de la Ju n ta  In term in isteria l de Paro  y 
previo acuerdo del Consejo de M inistros 
de 23 del actual.

E ste M inisterio h a  tenido a  bien con
ceder las siguientes subvenciones a fin 
de m itigar el paro forzoso en las pro
vincias que se detallan, con cargo al 
últim o rem anente del capítulo IV, a r
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente Presupuesto del e jer
cicio de 1952.

1. P a ra  obras de la  Iglesia y Casa 
R ectoral de San M artín  de Biedes, en 
Las Regueras (A sturias), al G obernador 
civil, 20.000 pesetas.

2. P ara  obras de alcantarillado en Ca
nalejas del Arroyo y abrevadero y aguas 
en Saceda del Río (Cuenca), a l Gober
nador civil, 60.000 pesetas.

3. P ara  obras del Cem enterio en Ibie- 
ca (Huesca), a l G obernador civil, pese
tas  20.000.

4. P ara  obras varias en Corella y a l
can tarillado en Olite (N avarra), a l G o
bernador civil. 107.108 pesetas.

5. P ara  obras de la Abadía Cisterclen- 
se de Via-Celi, en Cobreces (San tander), 
a l G obernador civil, 100.000 pesetas.

Total, 307.108 pesetas.
Lo que' digo a VV. IL  p a ra  su conoci

m iento y efectos.
Dios guarde a W .  II. m uchos .años. 
M adrid, 26 de mayo de 1952.

GIRON DE VELÁSCO

limos. Sres. Subsecretario d e ' este M inis
terio  y Comisario Nacional del Paro.

ORDEN de 13 de junio de 1952 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de pla
ta, de primera clase a don Manuel 
Lechuga Paños.

limo. Sr.: Visto el expediente tram ita 
do por este M inisterio sobre concesión 
de la Medalla del T rabajo  a  don M anuel 
Lechuga Paños; y .

R esultando qué el Sr. Lechuga paños, 
aparte  de sus reconocidos m éritos polí
ticos, castrenses y jurídicos, tiene con
traídos otros de carácter laboral, repre
sentados por su notable actividad en los 
campos de la industria  y de la economía 
española, ya que no sólo creó y propul
so em presas de reconocida u tilidad  ge
neral en la fabricación de tejidos, ve
hículos eléctricos, m otores Diessel, vi
drios, etc., sino que fom entó las in stitu 
ciones de carácter social con el estable
cim iento de im portantes talleres en la 
Residencia de Aprendices Industria les de 
Barcelona, su intervención en la de Apren
dices Agrícolas, etc., y estimuló la  p re
visión y el trab a jo  du ran te  el desem pe
ño de cargos oficiales en Cádiz y- Se
villa.

Considerando que es com petente este 
M inisterio para tram ita r el presente ex
pediente, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden de 12 de mayo de 1943;

Considerando que procede otorgar la 
recom pensa expresada, por cuanto  los 
hechos expuestos constituyen m érito  su
ficiente para  fundam en tar la  mism a, ,ae  
acuerdo con lo dispuesto en los a p a rta 
dos a), d) y e) del artícu lo  noveno del 
Reglam ento de 25 de abril de 1942, dic
tado para  desarro llar el D ecreto de 14 
de m arzo del mismo año;

Vistas las c itadas disposiciones,
Este Ministerio, a  propuesta de la Sec

ción C entral qe Delegaciones de T rab a 
jo ha acordado conceder a  ddh M anuel 
Lechuga Paños la M edalla «Al M éritó en 
el Trabajo», en su categoría desplata, de 
prim era clase.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 dq Junio de 1952.—Por de

legación. Francisco R uiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
m ento.

ORDEN de 13 de junio de 1952 por la 
que se descalifica la casa económica 
construida en la parcela núm ero 145 
del proyecto aprobado a la Sociedad  
Cooperativa Inmobiliaria de España , hoy 
núm ero 1 de la avenida de Héliópolis, 
de la barriada «Hoteles de l  Guadalqui
vir», de Sevilla.

limo. S r .: Vista la  instancia de don 
Emilio Vieíra A guilar solicitando desca
lificación de su casa económica construi
da  en la  parcela núm ero 145 del proyec
to  aprobado a  la  Sociedad Cooperativa 
Inm obiliaria de España, señalada hoy 
con el núm ero 1 de la avenida de He- 
liópolis, de la  b arriad a  «Hoteles del G ua
dalquivir», de Sevilla;

R esultando que la  expresada casa íué 
calificada condicionalm ente por R eal O r
den de 31 de diciem bre de 1927 y conce
didos los beneficios del E stado con a rre 
glo al Real Decreto de 9 de diciem bre del 
mismo año;

R esultando que don Emilio V lelra Agui
lar, como beneficiario, adquirió la citada 
casa económica del In s titu to  Nacional de 
la  Vivienda pqr escritura otorgada en 
Sevilla a  25 d e ! octubre de 1946, an te  el 
N otario don Angel Sáinz de la  Maza, bajo 
el núm ero 595 de su protocolo;

Considerando que el solicitante, an tes 
de form alizar la escritu ra  de propiedad 
del inmueble, am ortizó to talm ente  la

cantidad que figuraba en el contrato  de 
ven ta :

Considerando que don Emilio Vieira 
Aguilar, de acuerdo con el Decreto de 31 
de marzq de 1944. ha satisfecho en la 
Administración del Institu to  Nacional de 
la Vivienda, de Sevilla, quien a la vez 
realizó la correspondiente transferencia a 
la C aja del citado Organismo, con fe
cha 31 de mavo del corriente año, de la 
cantidad de 48 126,70 pesetas, im porte de 
la diferencia de intereses del tres al cinco 
por ciento, diferencia de valores del con
tra to  de venta al préstam o del Estado 
y una indem nización de 30.000 pesetas;

Vistas las disposiciones aplicables al 
caso,

Este M inisterio ha dispuesto descalifi
car la casa económica construida en la 
parcela núm ero 145 del proyecto apro
bado a  la Sociedad Cooperativa Inm obi
liaria  de España, hoy núm ero 1 de la 
avenida de Héliópolis, de la barriada 
«Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla, 
solicitada por don Emilio Vieira Aguilar, 
debiendo satisfacer desde el día 25 de 
octubre de 1946 todas las exenciones tr i
butarias que la m ism a venía disfrutando, 
a  cuyo efecto deberá ponerse esta Orden 
m inisterial en conocimiento del señor De
legado de H acienda y A yuntam iento de 
Sevilla, quedando obligado el propietario 
de la  finca descalificada a respetar las 
norm as generales que determ inan  las 
condiciones m ínim as de estructu ra  ac
tua l de las fincas que constituyen la oa- 
rriada. '

De orden m inisterial lo digo a  V. I. pa
ra  sil conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mifchos años.
M adrid, 13 de Junio de 1952.—Por de

legación, F. Mayo.

limo. Sr. D irector general del In s titu to
Nacional de  la  Vivienda.

ORDEN de 13 de junio de 1952 por la 
que se descalifica la casa económica 
construida en la parcela 27 del proyec
to aprobado a la Sociedad Cooperativa 
Inm obiliaria de España, hoy num ero 1 
de la calle del Ebro, de la barriada 
«Hoteles del G uadalquivir», de Sevilla , 
solicitada por don Rafael Toribio Ro
dríguez.

lim o. S r.: Vista la in stancia  de don 
R afael Toribio Rodríguez solicitando des
calificación de su casa económica cons
tru ida  en la parcela 27 del proyecto apro
bado a  la Sociedad Cooperativa Inm obi
liaria  de España, hoy num. 1 de la calle 
del >Ebro, de la barriada  «Hoteles del 
Guadalquivir», de Sevilla;

R esultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalm ente por Real O r
den de 31 de diciembre de 1927 y conce
didos los beneficios del Estado con a rre 
glo al Real Decreto de 9 de diciem bre 
del mismo año;

R esultando que don R afael Toribio Ro
d ríguez , como beneficiario, adquirió la 
citada casa económica del In s titu to  Na
cional de la Vivienda por escritura o tor
gada en M adrid con fecha 24 de noviem
bre de 1950, an te  el Notario don M anuel 
M aría G aitero  S an ta  M aría, bajo el nú 
mero 2.243 de su protocolo;

C onsiderando que el solicitante, an tes 
de form alizar la  escritura de propiedad 
del inmueble, am ortizó to talm ente la  
can tidad  que figuraba en el con trato  de 
venta;

C onsiderando que don R afael Toribio 
Rodríguez, de acuerdo con el Decreto de 
31 de m arzo de 1944, ha  satisfecho en 
la A dm inistración del In s titu to  Nacional 
de la Vivienda, de Sevilla, quien a la  vez 
realizó la correspondiente transferencia  a 
la  C aja  del citado Organismo, con fecha 
31 de mayo del corriente año, la  can tidad  
de 47.750,78 pesetas, im porte de la dife
rencia de intereses del tres al cinco por 
ciento, diferencia de valores del contra-
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to de venta al préstamo del Estado y I 
una indemnización de 30.000 pesetas;

Vistas las disposiciones aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa económica construida en ;a 
parcela número 27 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Cooperativa Inmobiliaria 
de España, hoy número 1 de la calle del 
Ebro deWa barriada «Hoteles del Gua
dalquivir», de Sevilla, solicitada por don 
Rafael Toribio Rodríguez, debiendo satis
facer desde el día 24 de noviembre de 1950 
todas las exenciones tributarias que la 
misma venía disfrutando, a cuyo efecto 
deberá ponerse esta Orden ministerial n̂ 
conocimiento del señor Delegado de Ha
cienda y Ayuntamiento de Sevilla, quedan
do obligado el pronietario de la finca des
calificada a respetar las normas genera
les que determinan las condiciones mí
nimas de estructura gctual de las fincas 
que constituye la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1952.—Por de

legación, F. Mayo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto,
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 13 de junio de 1952 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno, construida en la parcela núme
ro 12 de la manzana 42 del proyecto 
aprobado a la S. A. Fomento de la 
Propiedad, hoy número 23 de la avenida 
de Poniente, de la Ciudad Jardín, de 
esta capital solicitada por doña Pía 
Alonso Morais.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Pía Alonso Moráis solicitando descalifica
ción de la casa barata construida en la 
parcela número 12 de la manzana 42 del 
proyecto aprobado á la S. A. Fomento de 
la Propieoad, hoy número 23 de la ave
nida de Poniente, Ciudad Jardín, de esta 
capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 28 de Julio de 1915 y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que doña Pía Alonso Mo
ráis, como beneficiaría, adquirió la citada 
casa del Instituto Nacional de la Vivien
da, por escritura otorgada en Madrid con 
fecha 5 de diciembre de 1951, ante el 
Notario don Enrique Jiménez Amáu, bajo 
el número 2.333 de su protocolo;

Considerando que la solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa barata;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar- 

' zo de 1944, doña Pía Alonso Moráis ha 
ingresado en la Caja del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, con fecha 29 de no
viembre de 1951, la cantidad de* pese
tas 24.839,57, importe de la prima a la 
construcción, más una indemnización del 
cien por cien de los beneficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata construida en la par
cela número 12 de la manzana 42 del 
proyecto aprobado ¿ la S. A Fomento de 
la Propiedad, hoy número $3 de la ave
nida ae Poniente, de la Ciudad Jardín, 
de esta capital, solicitada por doña Pía 
Alonso Moráis, debiendo satisfacer desde 
el día 5 de diciembre de 1951 todas las 
exenciones tributarias que la misma ve
nía disfrutando, a cuyo efecto se pondrá 
la presente Orden .ministerial en conoci
miento del señor Delegado de Hacienda 
y Ayuntamiento de esta capital, quedan
do obligada la propietaria de la finca 
descalificada a respetar las normas gene

rales que determinan tes condiciones mí
nimas de estructura actual de las lincas 
que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efecto^.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1952.—Por de

legación, F. Mayo. -

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 

que se aprueba el plan de obras para la 
puesta en riego y colonización del sector 
de la zona de Saladares de Albatera-
Crevillente-Elche regable con las aguas 
alumbradas en la sierra de Callosa.

Ilrho. Sr.: El Instituto Nacional de Co
lonización, de acuerdo con lo que deter
mina el Decreto de 8 de febrero de 1952, 
ha formulado el Plan de obras para la 
puesta en riego y colonización del Sec
tor de la Zona de Saladares de Albatera- 
Crevillente-Elche, regable con las aguas 
alumbradas en la Sierra de Callosa.

Examinado dicho proyecto, previos los 
informes pertinentes, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo duodécimo 
del citado Decreto, este Ministerio ha te
nido a bien disponer;

Artículo 1.° Se aprueba el Plan de 
obras para la puesta en riego y coloni
zación del-Sector de la Zona de Salada
res de Albatera-CreviUente-Elche, regable 
con las aguas alumbradas en la Sierra 
de Callosa, que ha sido redactado por el 
Instituto Nacional de Colonización.

Para el desarrollo del mencionado Plan 
de obras quedan fijadas las directrices 
fundamentales siguientes:

I. Anteproyecto de las redes de acequias,
desagües y caminos

Los trazados correspondientes a las re
des de acequias, desagües y caminos del 
Sector figuran en el plano número 1 del 
Plan de obras. Estos trazados responden 
al criterio que señala el artículo vigési
mo, párrafo segundo de la Ley de 21 de 
abril de 1949, de proporcionar servicio a 
las unidades-tipo en que se supone par
celada la total superficie regable.

II. Orden y ritmo a que deberán ajus
tarse los proyectos y ejecución de las

obras del plan

Los proyectos y ejecución de las obras 
enumeradas en el artículo cuarto, direc
triz II d®l Decreto de 8 de febrero de 
1952, deberán ajustarse al orden y ritmo 
siguientes:

Obras de interés general
Elevaciones de la Sierra de Callosa.— 

Terminadás.
Acondicionamiento del emisario gene

ral.—Fecha límite de presentación del 
proyecto: Octubre 1952.—Idem de termi
nación de las obras: Octubre 1953.

Abastecimiento de agua, alcantarillado, 
acometida de energía eléctrica y pavimen
tación del nuevo pueblo.—Fecha límite de 
presentación del proyecto: Abril 1953.-* 
Idem de terminación de las obras: Ene
ro 1955.

Edificios sociales en el nuevo pueblo (1). 
Fecha límite de presentación del proyec
to: Enero 1953.-r-Idera de terminación de 
las obras: Octubre 1954.

Plantaciones lineales

En el emisario general.—Fecha límite

<1) Las obras señaladas deben quedar 
comprendidas en un solo proyectó.

de presentación del proyecto: Julio 1953.— 
Idem terminación de las obras: Abril 
de 1954.

En las calles del nuevo pueblo.—Fecha 
límite de presentación del proyecto: Ju
lio 1954.—Idem de terminación de las 
obras: Abril 1955.

Obras de interés común

Tubería de conducción a Saladares.— 
Proyecto aprobado.—Fecha límite de ter
minación de las obras: Julio 1953.

Redes de acequias, desagües y caminos  ̂
rurales.—Fechq^límite de presentación del 
proyecto: Juli# 1952.—ídem de termina
ción de las obras: Octubre 1953.

Plantaciones lineales en desagües y ca
minos—Fecha límite de presentación del 
proyect : Julio 1953.—Idem de termina
ción de las obras: Abril 1954.

Obras de interés agrícola privado

Viviendas y dependencias agrícolas para 
colonos en el nuevo puebló.—Fecha lími
te de presentación del proyecto: Octu
bre 1952.—Idem de terminación de las 
obras: Octubre 1954.

Obras e instalaciones complementarias

Viviendas con locales de comercio y 
artesanía en el nuevo pueblo (1).—Fecha 
limite de presentación del proyecto: Ene
ro 1953.—Idem de terminación de las 
obras: Octubre de 1954.

Art. 2.° La Dirección General de Co
lonización, al efectuar los planes de sus 
trabajos para cada ejercicio económico, 
cuidará de que las obras puestas en riego 
y de colonización del Sector queden ajus
tadas al orden y ritmo que en la presente 
disposición se establece.

Art. 3.° Por la Dirección General de 
Colonización se dictarán las normas per
tinentes para la mejor aplicación de cuan
to antecede.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1952.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de Capacitación Agrícola so
bre : «Pecuarios», «Viticultura», «Plaga

s del Campo», «Abonos», «Maquina
ria Agrícola y Encinares en Estación 
P. Regional», en Almendralejo, Monti
jo, Mérida, Don Benito y Badajoz.

Ilmo. Sr.: Anrobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganaderp—y vista la propuesta 
de la Sección, de Capacitación,

Este Ministerio de acuerdo con lo dis
puesto en la Ordeu ministerial de 8 de 
abril de 19-.8 y Normin complementarias 
de 25 de octubre d  ̂ 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la Junta Nacional de Her
mandades del siguiente cursillo:

Sobre: Pecuarios en Estación P. Re
gional.

Viticultura pn Almendralelo, P. del 
Campo en Monti jo, Mérida, Don Benito 
y Badajoz, y abonos, maquinaria agrícola 
y encinares en Badajoz.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior sera, 
en total, de pesetas 25.000 (veinticinco 
mil pesetas), con arreglo a la distribución 
que se apruebe por la Sección de Capa
citación
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Tercero—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamer te los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar* de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo# 
a la Sección de Capacitac'ón. una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo’ de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Plagas del Campo» en 
Albacete.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
d? intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-práctico 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal. y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio de acuerdo con lo dis
puesto en la Orde*; ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
ce 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Excma. Diputa
ción Provincial de Albacete, la celebra
ción de los cursillos sobre «Plagas del 
Campo», en Albacete, en la fecha y. con 
arreglo al plan que se apruebe por la 
Sección de Capacitación.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura ..1 cursillo de capacitación 
autorizado en el art'culo anterior será, 
de 9.825 pesetas (nueve mil ochocientas 
veinticinco, pesetas), con crreglo a la dis
tribución que apruebe la Sección de Ca
pacitación.

Tero-ílo.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitac'ón. una Me
moria expresiva del desarrollo- del mismo.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para, el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
Oportunos.

Di os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Canalis.

limo. Sr. Director general tíe Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Los abonos y su empleo 
racional», por la Excma. Diputación 
Provincial de Albacete.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - práctico 
en todos sus aspectos—agronómico, fo 

restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio ae acuerdo con lo dis
puesto en la Drder ministerial de 8 de 
abril de 1948 ./ Nonniu, complementarias 
de 25 de octubre d* 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Excma. Dipu
tación Provincial de Albacete, la cele
bración de un cursillo sobre «Los abonos 
y su empleo racional», en la fecha y con 
arreglo al plan que se apruebe por la 
Sección de Capacitación.

Seguñdo.—La apartación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
de pesetas 5.025 (cinco mil veinticinco pe
setas), con arreglo a la distribución que 
apruebe la Sección de Capacitación.

Tercero.—Pai a hauei efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar dé la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al*finaliza el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Canalis.
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y .Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Selección de Semillas y Frutales», en 
Madrid.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación, - 

E^te Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre áv 1949. ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo:

Sobre: «Selección de semillas y fru
tales», en Madrid .

Segundo.—La aportación dej Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en totál. de 17 100 pesetas (diecisiete mil 
cien pesetas), con arreglo a la distribu
ción que se apruebe por La, Sección de 
Capacitación 

Tercero.*—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

. Quinto.-'-Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agrária se adoptarán las disposiciones* 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que-de orden ministerial comunico

a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guardé a V I. muchos años. 
Madrid, 39 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Canalis.
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Capacitación Agrícola y Ganadera», 
en Túy (Pontevedra).

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero^-y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio de acuerdo con lo dis- 
'puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Norrpas complementarias 
dr; 25 de octubre di 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, del siguiente 
cursillo:

Sobre: «Capacitación Agrícola y Ga
nadera», en Túy y Pontevedra.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura .1 cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 15.000 (quince mil 
pesetas), con arreglo a la distribución q<ue 
se apruebe por la Sección de Capacita
ción.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado fecha y lugar de la 
celebración del curs:lJ >.

Cuarto.—Al finaliza * el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo CanaÜ6.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

OXIDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre: 
«Capacitación forestal y Maquinaria 
agrícola», en Cuenca; «Cultivo del oli
vo», en Tarancón, e «Industrias Lác
teas», en San Clemente (Cuenca)

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo 
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de iS48 > Normas complementarias 
eje 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero — Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales del siguien
te cursillo:.
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Sobre: «Capacitación forestal y Mi- 
quinaria Agrícola», en Cuenca; «Cultivo 
del Olivo», en Tarancón, e «Industrias 
Láctea's». en San Clemente.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura *1 cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 25.000 (veinticinco 
mil pesetas), con arreglo a la distribución 
que se apruebe por la Sección de Capa
citación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursi 11*,.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunicó 
a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Plagas del campo», en Palma del R ío ;
«Regadío y Maquinaria agrícola», en 
Córdoba.

Ilmo. S r.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico/ f o  
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de T948 y Normas complementarias 
o.e 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales del siguien
te cursillo:

Sobre «Regadío y Maquinaria agríco
la», en Córdoba, y «Plagas del campo», 
en Palma del Río.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 6.300 (seis mil tres
cientas pesetas) con arreglo a la distri
bución que se apruebe por la Sección de 
Capacitación. '

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministeric será preciso que el 
Jefe de 1& Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se * ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a  la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General dé 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico

a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1052.—Por de

legación, Santiago pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Plantas gran cultivo», en Estibaliz; 
«Ganadería e Industrias lácteas», en 
Murguía, y «Capacitación  
agropecuaria», en Antezana (Alava).

Ilmo. S r.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden' ministerial de 8 de 
abril ie  1948 y Normas complementarias 
de 25 de octuore de 1949. ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales del siguien
te cursillo:

Sobre «Plantas gran cultivo», en Es
tibaliz; «Ganadería e Industrias lácteas», 
en Murguía y «Capacitación agropecua
ria», en Antezana (Alava).

Segundo.—La aportación del • Ministerio 
de Agricultura 1 cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total de pesetas 30.000 (treinta mil pe
setas), con arreglo a la distribución que 
ee apruebe por la sección de Capacita
ción.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor- 
trción del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finaliza *’ el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a  la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a  V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid', 30 de mayo de 1952.—Por dé- 

legación, Santiago pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Plagas del campo, árboles frutales, 
Agronomía, Industrias agrícolas y  
Avicultura» en Alicante.
Ilmo. S r.: Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos de capa 
citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus fi&pectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, ae acuerdo con 1° dis- 
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre d: 1949 ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her

mandades, a través de sus Cámaras y

otros Organismos provinciales del siguien
te cursillo:

Sobre «Plagas del campo, árboles fru
tales, Agronomía, Industrias agrícolas y 
Avicultura», en Alicante.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en -'1 artículo anterior será, 
en total de pesetas 21.00Q (veintiún mil 
pesetas), con arreglo a U distribución que 
se apruebe por la Sección de Capacita
ción.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo. '

Cuarto.—Al finaliza el cursillo se ele
vará por el Director técnico, del mismo, 
a  la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo hue de orden ministerial comunico 
a  V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Industrias lácteas, Avicultura, D.  
agropecuaria, Ganadería, Plagas del campo, 
etcétera», en S. de los Monjes, Ortigueira, 

 Betanzos, Carballo y Padrón (La 
Coruña).

Ilmo. S r.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección, de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Neo-mas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her- 

. mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales del siguien
te cursillo:

Sobre «Industrias lácteas», en S.-de los 
Monjes (La Coruña); «Avicultura y 
D. agropecuaria» en Ortigueira; «Gana
dería», en Betonzos; Cultivo de primave
ra y cultivo de invierno, en Carballo, y 
«Plagas del campo», en Padrón.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo: de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 35.000 (treinta y cin
co mil pesetas), con arreglo a la distri
bución que se «pruebe por la Sección*de 
Capacitación 

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sece.ón de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas,pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finaliza el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección ‘ General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las aispos'cionéir
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oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Ganado lanar», «Repoblación forestal», 
en Soria.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico,' fo 
restal v ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden njinisterial de 8 de 
abril de |948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre d* 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales del siguien
te cursillo:

Sobre «Ganado lanar», «Repoblación 
forestal», en Soria.

Segundo—La aportación del Ministerio 
ae Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 25.000 (veinticinco 
mil pesetas), con arreglo a _la distribu
ción que se apruebe por la Sección de 
Capacitación •

Tercero.—Para hace.” efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finaliza el cursillo se ele- 
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 

. Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dics guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación. Agraria.

ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola, sobre 
«Plagas del campo», «Industrias lácteas 
y Ganadería», en Orense, Carballino y 
Ginzo de Limia; «Vinificación, poda, 
Avicultura, injertos en melón», en Bó
boras, Allarin-Yugun (Orense).

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agríoola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo 
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de ifJ48 y Normas complementarias 
de 25 de octubre <L 1949, ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola

boración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámarás y 
otros Organismos provinciales del si
guiente cursillo:

Sobre «Plagas del campo, Industrias 
lácteas y Ganadería», en Orense Carba- 
llino, Guinzo de Limia (Orense): «Vini
ficación», «Poda», «Avicultura», «Injertos 
en melón», en Bóboras. Allarín-Yugun 
(Orense).

Segundo—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillc de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 30.000 (treinta mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por la Sección de Capacita
ción.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección d~ Capacitación haya 
aprobado prevlament* le3 programas, pre
supuesto, profesorado fecha y lugar de la 
celebración del cursill*

Cuarto.- Al finaliza ei cursillo se ele 
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrolló del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposciones 
oportunas pora el cumplimiento de lo 
.dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 4 de junio de 1952 por la  
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Enfermedades de animales, alimenta
ción y racionamiento» «Las lanas»,

«Apicultura», «Industrias lácteas» ,«Re
medios urgentes» y «Avicultura», en
Madrid.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo 
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarlas 
ae 25 de octubre d 1949. ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza la celebración, 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo:

Sobre «Enfermedades de los animales, 
alimentación y racionamiento»; «Las la
nas», «Apicultura», «Industrias lácteas», 
«Avicultura» y «Remedios urgentes», en 
Madrid.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 

, autorizado en el -artículo anterior será, 
en total, de pesetas 49.950 (cuarenta y 
nueve mil novecientas cincuenta peseta$), 
con arreglo a la distribución que se aprue
be por la Sección de Capacitación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente ios programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finaliza, el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitaciót, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán loe del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las aispos clones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comúnico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de junio de 1952. —Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coardinar 
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Avicultura y Enología», en Arganda del 
R e y ;  «Avicunicultura y Viticultura», en 
Aranjuez; «Poda, enfermedades del ga
nado, Industrias lácteas, plagas del 
campo. Maquinaria agrícola e industrias 
rurales», en Madrid.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
intensificación de cursillos de capa

citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
üc la Sección de Capacitación,

Este Ministerio de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de ¡948 y Nemas complementarias 
de 25 de octubre d* 1949 ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junti Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo:

Sobre «Avicultura y Enología», en Ar
ganda del R ey; «Avi-Cunicultura y Viti
cultura» en Aranjuez: «Poda, enferme
dades del ganaao, Industrias lácteas, pla
gas del campo, Maquinarte agríoola e In
dustrias rurales», en Madrid.

Segundo—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al curs’P , de capacitación 
autoriz.vdo en el articule anterior será, 
en total de pesetas 40.000 (cuarenta mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por la Sección de Capacitación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerii será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesoracio fecha y lugar de la 
c*lebra:ion del cursillo.

Ctfarto.—Al finaliza, el cursillo se ele» 
- vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a 106 cursi* 
llistas serán los ó el modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las áispos'cionea 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efecto* 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Cánalia.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de ca p a c i tación agrícola sobre 
«Viticultura, Injerto de la vid, Vinifi
cación, Ganadería, Avicultura, Fruticul
tura, Poda de Frutales, Capacitación 
agropecuaria y Maquinaria agrícola», en 
diversas localidades de Logroño.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola 
en . todos sus «¿Spectos—agronómico, ío-
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restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección Uc Capacitación,

Este Ministerio, ue acuerdo con lo dis
puesto en la ->rder ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Norm-is complementarias 
de 25 de octuore de 1949, ha resuelto:
■ Primero—Se autoriza lá celebración 
por el Ministerio ae Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo:

Sobre «Viticultura Injerto ae la vid, Vi
nificación, Ganadería, Avicultura, Fruti
cultura, Poda de frutales, Capacitación 
agropecuaria y Maquinaria egrícola, en 
varias localidades de Logroño.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura M cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total de pesetas 25.000 (veinticinco mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por la Sección de Capacita
ción

Tércero.—Pa:a -hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado prevlamerte les programas, pre
supuesto, profesorado, lecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finaliza el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las áispos'ciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I.. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios Ruarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordlna- 
. ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 
la que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agricola sobre 
«Cerealicultura», en Bordils, Olot y san 
Pedro Pescador; «Olivicultura», en San 
Clemenie y Crespín; «Abonos», en Lli
via, Santa Cristina y Caldas; «Apicul
tura», en Puiacerdá; «Viticultura», en 
Llansá; «C. de cereales», en La Bis
bal, provincia de Gerona.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agricola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo 
restal y ganadero—y vista lá propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de i948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junto Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo:
• S o b r e  «Cerealicultura», en Bordils, 
Olot y San Pedro Pescador; «Olivicultu
ra», en San Clemente y Crefipín; «Abo
nos», en D i vía, Santa Cristina y Caldas: 
«Apicultura» en Puigcerdá; «C. de ce
reales», en La Bisbal, y «Viticultura», en 
Llansá. ' .

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en artículo anterior será, 
en total, de pesetas 35.000 (treinta y cin
co mil pesetas), con arreglo a la .distribu
ción que se apruebe por 1& Sección de Ca
pacitación. AI -

Tercero. -Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio seré preciso que el

Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamet-tt los programas; pre
supuesto, profesorado fecha y lugar de la 

' celebración del cursillo.
Cuarto.—-Al finalizar el cursillo se ele

vará por el Director técnico del mismo, 
a lá Sección de Capacitacón, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las áispos'ciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la présente jOrden.

Ló que de orden ministerial comunico 
a V. í  para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de junio de 1952.—Por de

legación, Santiago Fardo Canalis.
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.
ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Capacitación agropecuaria», en San 
Sebastián (Guipúzcoa),

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, ae acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril dé 1948 y Normas complementarias 
ae 25 de octuore de 1949, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la celebración 
por er Ministerio ae Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo:

Sobre «Capacitación agropecuaria», en 
San Sebastián.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
áé Agricultura al cursd’ o de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será, 
en total, de pesetas 15.000 (quince mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por la sección de Capacita
ción.

Tercero.—Para hpcea efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de 1? Sección de Capacitación haya 
aprobado previamerte los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cur&llo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitac.ón, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo* Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las áispos'ciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente "«Orden.

jlo  que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.
limo. Sr.’ Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Adjudicando definitivamente a don Adol

fo Borrero Gómez la subasta de obras 
que se indica.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. N. 342, de Jerez a Cartagena, 
sección de Almargén a Campillos, trozo 
segundo,

Esta Dirección General lia resuelto se

•

adjudique definitivamente al mejor pos
tor don Adolfo Borrero Gómez, vecino 
de Sevilla.‘ con domicilio en la calle de 
Panamá, número 1, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
cuarenta y dos meses después de empe
zadas, por la cantidad de 3 378.000 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 4.771.634,06 pesetas, la baja 
de 1,393.634,06 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1952.—El Di

rector general, Manuel M. Arrillaga.'

£r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Sevilla

Concurso para la selección del Profeso
rado del Centro privado (modalidad 
agrícola y ganadera) de la Granja Es
cuela de Agricultura («Cortijo de Cuar
to»), de la Excma. Diputación Provincial 
de Sevilla.

De acuerdo con la base XII de la Ley 
de 16 de julio de 1949 sobre selección de 
Profesorado en los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, los Profesores no ofi
ciales serán designados libremente por los 
Centros respectivos, siempre que reúnan 
condiciones iguales a las establecidas para 
el Profesorado de los Centros del Estado. 
No obstante, la Excma. Diputación Pro

vincial de Sevilla mantiene para el nom
bramiento del Profesorado de esté Cen
tro privado iguales formalidades y garan
tías que rigieron para su selección en los 
Centros oficiales a su cargo, según las 
siguientes bases:

1* El Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional (constituido 
el día 22 de agosto de 1950), con arreglo 
a las normas del Decreto de 26 de mayo 
de 1950 y de la Circular número 20 de la 
Dirección General de Enseñanza Labbral, 
convoca concurso para proveer en el Cen
tro privado (modalidad agrícola y ga
nadera) de la Granja Éscuela de Agri
cultura «Cortijo de Cuarto», de la exce
lentísima Diputación Provincial de Sevi
lla, las siguientes plazas de Profesores:

Ciclo Matemático. — Profesor titular: 
Uno (Doctor o Licenciado en Ciencias).

Ciclo de Lenguas. — Profesor titular: 
Uno (Doctor o Licenciado en Filosofía 
y Letras).

Ciclo de Geografía e Historia.—-Profesor 
titular: Uno (Doctor o Licenciado en Fi
losofía y Letras).
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Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.— 
Profesor titular: Uno (Doctor o Licencia* 
do en Ciencias, Farmacia, Veterinaria o 
Ingeniéro Agrónomo o de Montes).

Ciclo de Formación Manual.—Profesor 
titular (probrándose documentalmente la 
competencia). Profesor especial de Dibu
jo (diplomado en centro oficial).

Estas plazas están dotadas: con nueve 
mil pesetas, las de Profesores titulares, 
y con siete mil, las de Profesor especial, 
más una indemnización por distancia de 
tres mil pesetas cada una.

2.a El plazo de presentación de soli
citudes para los que pretendan participar 
en este concurso es el de treinta dius na
turales, contando desde el siguiente al de 
la publicación de estas bases en el «Bo
letín Oficial» de la provincia. Los aspi
rantes residentes en las islas Canarias, 
Baleares y Norte £le Africa gozarán de 
un plazo adicional de ocho días más si 
dentro del de treinta anteriormente refe
rido notifican su propósito a la Presi
dencia del Patronato Provincial por tele
grama.

3.a Los concursantes formalizarán sil 
solicitud por escrito, donde deberán re
unir las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Haber cumplido veintiún años de 

edad, acreditando ambas circunstancias 
mediante certificación expedida por ehRe
gistro de Actas Civiles, legalizado y legi
timado en su caso.

c) Carecer de antecedentes penales, 
probándose con la certificación del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes..

d) No estar incapacitado para el des
empeño de cargos públicos, extremo que se 
certificará con la certificación anterior, 
más una declaración jurada suscrita por 
el interesado en la que hará constar, bajo 
su responsabilidad no haber sido objeto 
de sanción administrativa alguna.

e) Contar con la autorización del Or
dinario (tratándose de clérigos).

i) Tener realizado el Servicio Social 
(tratándose de mujeres), acreditándose 
con el certificado de la Delegación com
petente en la provincia de residencia ha
bitual de la interesada.

g) Estar en posesión de los títulos pre
vistos en la base undécima de la Ley de 
16 de julio de 1949 y disposiciones com
plementarias, probándolo con la presen
tación del documento original o de copia 
fehaciente.

h) Ser titular de.los. méritos que pue
dan justificar la ¿elección del aspirante, 
acreditándose con certificaciones y docu
mentes de garantías.

i) Haber depositado en la Caja de 
Ahorros de la Excma. Diputación Provin
cial, denominada cuenta corriente «Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional», la cantidad de 85 pesetas 
por derecho de concurso y formación de 
expediente, demostrándose con el corres
pondiente recibo.

4.ª Al expirar el plazo que determina 
la base segunda, celebrará el Patronato 
Provincial sesión plenaria para el estu
dio de la propuesta de la ponencia sobre 
las solicitudes admitidas. En ella forma
lizará un extracto de los méritos y cir
cunstancias de cada uno de los aspirantes.

5.a Con urgencia adecuada, a la fecha  ̂
de funcionamiento el Patronato Provin
cial ejecutará el nombramiento de los as
pirantes seleccionados.

6.a Los concursantes que resulten nom
brados por el Patronato quedan obliga
dos a exponer y dirigir las enseñanzas en 
los cursillos de orientación y perfeccio

namiento que el Patronato Nacional acor
dara.

También quedan obligados a residir en 
la localidad donde radique el Centro y a 
cuantas normas dicte el Ministerio del 
Ramo, los Patronatos Nacionales y Pro
vincial y Dirección del Centro sobre dis
ciplina académica.

7.a Con arreglo a la base duodécima 
de la citada Ley de 16 de junio de 1949 
los nombramientos conferidos en favor de 
los aspirantes seleccionados sólo tendrán 
un quinquenio de validez, durante el cual 
los interesados podrán renunciar a sus 
respectivos cargos, bien a final de curso 
por su conveniencia (comunicándolo al Pa
tronato Provincial antes del día 1 de ju
nio) o por causa justificada en cualquier 
jnomento. El Patronato, á petición jus
tificada del Director del Centro, podrá 
declarar el cese de los Profesores por 
razones motivadas.

8 a Todas las incidencias relacionadas 
con la tramitación de este Centro serán 
resueltas por el Presidente del Patronato 
Provincial en las oficinas del mismo, pla
za del Triunfo, número 3 (Secretaria Ge
neral).

9.a Se reservan en favor de los con
cursantes los derechos que ampara la Ley 
de 17 de julio de 1947 y concordantes.

Sevilla. 20 de mayo de 1952.—El Secre
tario, Francisco Ruiz Esquivel.—Visto bue
no: el Presidente, Ramón de Carranza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas 

 y Combustibles
Autorizando la electrificación del desagüe 

del pozo «Dos amigos olvidados» y del 
lavadero de flotación de minerales de 
escombreras de «Rindemar, S. A.», en 
Rincón de Martos-Níjar (Almería).

Cumplidos los trámites reglamentarioa 
en el expediente promovido por «Rinde- 
mar, S. A.», mediante instancia de 18 
de enero del corriente año para el su
ministro de energía eléctrica destinada a 
la ele vació-i de agua del pozo «Dos ami
gos olvidados» y al nuevo lavadero de 
mineóles de escombreras, en Rincón 
Martos, del término municipal de Níjar, 
conforme al proyecto y presupuesto de 
igual fecha, redactado por el Facultativo 
de Minas y Fábricas Mincralúrgicas y 
Metalúrgicas #don Antonio de la Mata 
León, presentados con la citada instancia 
en la Jefatura del Distrito Minero de Al
mería, solicitando autorización para mon
tar las siguiente instalaciones :

A) Una línea .eléctrica trifásifa a 
25.000 V. para una capacidad de trans
porte de 100 KW., de 302 metros de lon
gitud. derivada de una línea de /«Socie
dad Hidroeléctrica del Chorro», de la que 
se hace la toma para la caseta número 1. 
situada junto al lavadero y de cuya ca
seta sale este ramal, que termina en ia 
caseta número 2, construida en las pro
ximidades del pozo de la misma «Dos 
amigos olvidados».

B) Un transformador trifásico en baño 
de aceite de 160 KVA., situado en la 
caseta número 1, destinado al servicio 
del lavadero, con relación d i transforma
ción 25.000/220-127 V.

C) Un transformador trifásico en baño 
de aceite, que se montará en la caseta

número 2 y se destina al suministro de 
energía eléctrica para el desagüe del 
pozo de la mina «Do amigos olvidados». 
La potencia de este transformador es de 
100 KVA. v su relación de transforma
ción 25.000/220-127 V.

D) Los necesarios aparatos de mando, 
medida y protección.
~ Visto el informe-propuesta de la Jefa
tura del Distrito Minero de Almería de 
24. del pasado marzo y el de la Sección 
de «Plomo, Cinc, Oro, Plata y Mercurio» 
de esta Dirección General de fecha 8 de 
abril próximo pasado, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, De
creto de 23 de agosto de 1934, por la Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944 y por 
el Reglamento general para el Régimen 
de la Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a 
«Rindemur, S. A.» para tender el ramal 
de transporte de energía eléctrica y mon
tar las estaciones transformadoras soli
citadas con arreglo a las condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales si
guientes :

1.:i La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y p«ara el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Alme
ría se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto v 
Memoria presentados, no pudiéndose 
efectuar variación ninguna en las mis
mas, sin la previa autorización de dicha 
Jefatura.

3.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a contar desde I3 publica
ción de la presente resolución en el 
BOLETIN CFIC.AL DEL ESTADO.

4 a- Esta autorización es independiente 
del enganche de la línea de alta a la 
red de distribución, cuya concesión co
rresponda obtener del Organismo com
petente.

5 a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática, cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 23 dj febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
abril), Ja que en de aplicación, conforme 
a lo dispusto tn el artículo 254 del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica.
. 6.a Por. 1«, Jefatura del Distrito Mine
ro de Almería se comprobará el cumpli
miento dí las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad públi
ca y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedién- 
dose a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de 
autorización de puesta en marcha de es
tas instalac mes;

7.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliare" y accesorias, quedarán 
sometidas a b  inspección y vigilancia 
exclusiva de le. Jefatura del Distrito Mi
nero de Almería, conforme a lo dispuesto 
en el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica antea 
citado.

Dios guarde a V. S. muehos años.
Madrid, 2 O  junio de 1952.—El Di

rector general, E. Conde. 

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero da
Guipúzcoa, Alava y Navarra.


